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DICTAMEN PERICIAL SOBRE EL DERECHO MEXICANO 

por 

Rodrigo Zamora Etcharren y Daniel Amézquita Díaz 

1. Nosotros, Rodrigo Zamora Etcharren y Daniel Amézquita Díaz, hemos sido solicitados 

por Holland & Knight (Dallas, TX, U.S.A.), abogados de Finley Resources Inc., MWS 

Management Inc. y Prize Permanent Holdings, LLC (colectivamente, "Demandantes") 

para que emitamos un dictamen en calidad de peritos sobre diversas cuestiones jurídicas 

que surgen de la legislación mexicana en relación con el caso presentado por las 

Demandantes contra los Estados Unidos Mexicanos ("México" y colectivamente con 

las Demandantes, las "Partes"). 

1. CUALIFICACIONES E INDEPENDENCIA 

A. Rodrigo Zamora Etcharren 

2. Mi nombre completo es Rodrigo Zamora Etcharren. 

3. Soy ciudadano mexicano y abogado, admitido al ejercicio de la profesión, y con buena 

reputación ante todos los tribunales federales y estatales en México, incluyendo la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

4. Obtuve mi título de abogado (equivalente a J.D.) en la Escuela Libre de Derecho y un 

Máster en Derecho (LL.M.) en la Facultad de Derecho de la Universidad de Nueva 

York. Después de obtener mi maestría, fui Asociado Extranjero en Kelley Drye & 

Warren, LLP. Soy miembro de la Barra de Abogados de Nueva York.  

5. Soy el líder de arbitraje y litigio comercial en Galicia Abogados, donde mi práctica 

abarca todos los aspectos del litigio 



y arbitraje comercial mexicano (tanto internacional como nacional).  Antes de 

incorporarme a Galicia Abogados en 2017, fui socio del Bufete Zamora Pierce (1997 - 

2017). 

6. Soy profesor del Programa de Postgrado en Derecho Mercantil de la Escuela Libre de 

Derecho, y he sido profesor de la Universidad Panamericana y del Instituto Tecnológico 

Autónomo de México. También he participado en la elaboración de leyes mexicanas. 

7. Soy miembro de la Barrade Abogados de México (ex presidente de su Comisión de 

Arbitraje Comercial y de su División de Derecho Mercantil, ex Consejero General y ex 

vicepresidente Segundo de su Consejo Directivo); del Instituto de Arbitraje 

Transnacional; de la Comisión de Arbitraje del Comité Nacional de la CCI de México; 

y miembro del Chartered Institute of Arbitrators. He dado conferencias y escrito sobre 

una gran variedad de asuntos jurídicos, tanto nacionales como internacionales. 

8. Mi experiencia y mis cualificaciones se resumen en el Anexo A de este Dictamen 

Pericial. 

9. Soy independiente de las Partes, de sus asesores jurídicos y de los miembros del 

Tribunal Arbitral. Aparte de mi ciudadanía mexicana y todos los aspectos relacionados, 

y del trabajo relacionado con este Dictamen Pericial, no tengo ninguna relación presente 

o pasada con ninguna de las Partes, sus asesores legales y los miembros del Tribunal 

Arbitral. 

B. Daniel Amézquita Díaz 

10. Mi nombre completo es Daniel Amézquita Díaz. 

  



11. Soy ciudadano y abogado mexicano, admitido al ejercicio de la profesión y con buena 

reputación ante todos los tribunales federales y estatales de México, incluyendo la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

12. Obtuve mi título de abogado (equivalente de J.D.) y estudios de postgrado en Derecho 

Tributario por la Escuela Libre de Derecho, un diplomado en Derecho Americano por 

la Universidad Iberoamericana y la Universidad de Georgetown, una especialización en 

Derecho de la Unión Europea por la Universidad Iberoamericana y Deusto, un 

diplomado en Arbitraje Comercial Internacional por la Cámara de Comercio 

Internacional y la Escuela Libre de Derecho, y un Diplomado en Anticorrupción por la 

Universidad Panamericana y ANADE (Asociación Nacional de Abogados de Empresa, 

Colegio de Abogados, A.C.), entre otros. 

13. Actualmente soy el socio de litigio administrativo y constitucional de Galicia Abogados, 

donde mi práctica abarca todos los aspectos del litigio administrativo y constitucional 

mexicano. Antes de incorporarme a Galicia Abogados en 2012, fui socio de Chevez 

Ruiz Zamarripa y Cía, S.C.. 

14. He sido profesor de la Universidad Panamericana, de la Universidad Iberoamericana, 

de la Escuela Libre de Derecho y del Instituto Tecnológico Autónomo de México, 

impartiendo clases sobre diversas materias de derecho internacional y fiscal. 

15. Actualmente soy miembro de la ANADE, de la Academia Internacional de Derecho 

Aduanero y de la Comisión de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional, ex 

coordinador de la Comisión de Derecho Administrativo de la Barra Mexicana de 

Abogados y del Comité de Derecho Administrativo de la ANADE. 

16. Mi experiencia y mis cualificaciones se resumen en el Anexo B de este Dictamen 

Pericial. 

17. Soy independiente de las Partes, de sus asesores jurídicos y de los miembros del 

Tribunal Arbitral. Aparte de mi ciudadanía mexicana y todos los aspectos relacionados, 

y del trabajo relacionado con este Dictamen Pericial, no tengo ninguna relación 



presente o pasada con ninguna de las Partes, sus asesores legales y los miembros del 

Tribunal Arbitral. 

II. INTRODUCCIÓN 

A. Alcance de la Asignación 

18. Al formular nuestras opiniones sobre las cuestiones planteadas en este caso, nos hemos 

basado, en parte, en nuestra educación, formación y años de experiencia profesional 

como abogados, así como en nuestra familiaridad general con México, la legislación 

mexicana y el sistema jurídico mexicano. También hemos consultado y revisado las 

fuentes del derecho mexicano a las que se hace referencia en este documento. 

19. Para llevar a cabo nuestra tarea, se nos proporcionó y, por lo tanto, hemos revisado, 

materiales y documentos específicos del caso presentados en este caso y en los 

procedimientos en México que involucran a las Demandantes. Se adjunta una lista 

completa de los documentos que hemos tenido en cuenta en la elaboración de esta 

declaración. 

B. Resumen de Opiniones 

20. Este Dictamen Pericial destaca algunas de las numerosas violaciones sustantivas y 

procesales que afectaron a los procedimientos administrativos y civiles iniciados por 

las Demandantes ante los Tribunales mexicanos. Antes de profundizar en las 

particularidades de dichos procedimientos, es relevante entender el sistema jurídico 

procesal mexicano, que se explica en el siguiente apartado. 

21. Nuestra opinión general en este asunto es que la justicia no se administró ni se concedió 

de forma rápida, completa e imparcial a las Demandantes, ya que todos los 

procedimientos iniciados por ellos contra Pemex (tal como se define este término más 

adelante), se vieron afectados por muchos incumplimientos esenciales en el proceso, 

entre ellos: 

i. Emisión de decisiones y sentencias irregulares en materia de jurisdicción; 



ii. Emisión de resoluciones y/o admisión de las solicitudes de Pemex en 

contradicción con el principio de cosa juzgada, en violación de los derechos 

constitucionales de las Demandantes; 

iii. Emisión de decisiones en contradicción con el principio de suplencia de la queja 

en violación de los derechos constitucionales de las Demandantes; 

iv. Actos indebidos de los jueces por, presuntamente, proporcionar a Pemex 

información sobre la sentencia de fondo que emitirá el Tribunal; 

v. Emisión de decisiones en contradicción con el principio de exhaustividad en 

violación de los derechos constitucionales de las Demandantes; 

vi. La emisión de decisiones en violación del deber de motivación en violación de 

los derechos constitucionales de las Demandantes; 

vii. Emisión de decisiones y sentencias incoherentes; y 

viii. Duración irregular y excesiva de los procedimientos iniciados por las 

Demandantes contra Pemex (por ejemplo., CP-803, CP-804, CP-821, AP-804 y 

AP-821). 

22. Las pruebas demuestran que durante más de seis años los esfuerzos de las Demandantes 

por obtener su día en los tribunales fueron inútiles, ya que estos esfuerzos fueron 

obstruidos, descarrilados o saboteados. 

III. SISTEMA JURÍDICO PROCESAL DE MÉXICO 

23. México es una federación cuyo Supremo Poder de la Federación está dividido entre el 

ejecutivo (encabezado por el Presidente de México), el legislativo (a cargo del 

Congreso de la Unión) y el judicial (encabezado por la Suprema Corte de Justicia).1 

24. Los asuntos administrativos se rigen por separado de los asuntos estrictamente civiles. 

La materia administrativa se refiere a todas las relaciones jurídicas entre entidades 

                                                
1 Constitución [RZ-001], Artículo 49. 



estatales/entidades gubernamentales y empresas y/o particulares en las que la primera 

actúa como autoridad gubernamental2 frente a la segunda, mientras que la materia civil 

se refiere a las relaciones jurídicas entre particulares y/o empresas que no actúan en el 

ejercicio de su actividad y no actúan como autoridades. 

25. Mientras que los Tribunales Civiles deciden las controversias civiles, los Tribunales 

Administrativos resuelven las controversias administrativas. 

26. Cuando las partes de un contrato son, por una parte, entidades estatales/entidades 

gubernamentales y, por otra parte, entidades privadas/particulares, los litigios derivados 

de dicho contrato pueden ser litigios administrativos o litigios civiles/comerciales. En 

otras palabras, los litigios administrativos y civiles pueden derivar del mismo contrato 

y, por tanto, pueden dar lugar a litigios civiles y administrativos. 

27. En este caso, los litigios derivados de los Contratos 804 y 821 dieron lugar a 

procedimientos independientes, civiles y administrativos (véase §IV (B) y (C) de este 

Dictamen Pericial). 

A. Fuentes Jurídicas Civiles, Tribunales y Procedimiento 

28. Las fuentes del derecho procesal civil son tanto federales como locales. Sucintamente, 

los procedimientos civiles pueden estar regulados por el Código Federal de 

Procedimiento Civil (un estatuto federal) o por el código de procedimiento civil de cada 

estado (estatutos locales). 

29. El Poder Judicial se divide en tribunales federales y locales.3 A nivel federal la jerarquía 

de los tribunales es la siguiente: 

                                                
2 Se considera acto de autoridad todo hecho voluntario e intencionado, negativo o positivo, imputable a un 
organismo estatal, consistente en una decisión o una ejecución o ambas conjuntamente, que produce una 
afectación en determinadas situaciones de hecho o de derecho, 
3 Constitución [RZ-001], Artículo 94. 



 

30. Un procedimiento civil ordinario se inicia con la presentación de una demanda ante el 

tribunal de primera instancia correspondiente (local o federal). Dado que los 

procedimientos que aquí se analizan son únicamente los federales, el siguiente resumen 

del sistema judicial mexicano sólo se referirá a los tribunales federales. 

i. Procedimiento de primera instancia - Juzgado de Distrito Federal 

31. Una vez recibida la demanda por el Tribunal Federal de primera instancia (es decir, el 

Juzgado de Distrito), éste analizará si se cumplen todos los requisitos.4 Si éstos no se 

cumplen, el Juzgado de Distrito puede desechar la demanda;5 por el contrario, si se 

cumplen, dicho Juzgado aceptará la demanda y ordenará su registro.6 

32. Una vez aceptada la demanda por el Juzgado de Distrito, también ordenará que se 

realice la notificación al demandado para que pueda presentar su contestación a la 

                                                
4 Código Federal de Procedimientos Civiles [RZ-002], Art. 322 establece que la demanda debe indicar el 
tribunal ante el que se presenta, el nombre del demandante y el del demandado, la acción que se ejerce, los 
hechos del caso, el fundamento jurídico y la reparación solicitada: "[l]a demanda expresará: I.- El tribunal 
ante el cual se promueva; II- El nombre del actor y el del demandado. Si se ejercita acción real, o de vacancia, 
o sobre demolición de obra peligrosa o suspensión y demolición de obra nueva, o sobre daños y perjuicios 
ocasionados por una propiedad sobre otra, y se ignora quién sea la persona contra la que deba enderezarse 
la demanda, no será necesario indicar su nombre, sino que bastará con la designación inconfundible del 
inmueble, para que se tenga por señalado al demandado. Lo mismo se observará en casos análogos, y el 
emplazamiento se hará como lo manda el artículo 315; III.- Los hechos en que el actor funde su petición, 
narrándolos sucintamente, con claridad y precisión, de tal manera que el demandado pueda producir su 
contestación y defensa; IV.- Los fundamentos de derecho, y V.- Lo que se pida, designándolo con toda 
exactitud, en términos claros y precisos." 

5 Código Federal de Procedimientos Civiles [RZ-002], Art. 327. 
6 Código Federal de Procedimientos Civiles [RZ -002], Arts. 323-325. 
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demanda en un plazo de nueve días.7 

33. En la demanda del demandante8 y en la respuesta del demandado9, se deben presentar 

pruebas. Tras el intercambio de escritos, se celebrará una audiencia probatoria. El Juez 

de Distrito presidirá la audiencia en la que se decidirán las defensas procesales y se 

recibirán las pruebas.10 Tras la recepción de pruebas, las partes harán sus alegatos 

finales y el Juez de Distrito dictará su sentencia en un plazo de diez días.11 

ii. Procedimiento de segunda instancia - Tribunal Unitario de Circuito 

34. Una parte podrá interponer un recurso contra la decisión de un Juzgado de Distrito en 

un plazo de cinco días a partir de la fecha de notificación de dicha decisión.12 Dicho 

recurso será resuelto por un Tribunal de apelación (a saber, un Tribunal Unitario de 

Circuito).13 

35. El Tribunal Unitario de Circuito ordenará que se realice la notificación del proceso a la 

tercera parte interesada (es decir, la contraparte del recurrente en el procedimiento de 

primera instancia) para que pueda presentar su respuesta al recurso en un plazo de cinco 

días.14 

36. Se celebrará una audiencia para recibir las declaraciones de apertura, que será presidida 

por el magistrado del Tribunal Unitario de Circuito.15 En un plazo de cinco días tras 

dicha audiencia, el magistrado emitirá su sentencia de apelación.16 

iii. Procedimiento de tercera instancia - Amparo 

37. En México, un amparo (directo o indirecto)17 brinda protección a los derechos 

                                                
7 Código Federal de Procedimientos Civiles [RZ-002], Art. 327. 
8 Código Federal de Procedimientos Civiles [RZ -002], Arts. 323 y 324. 
9 Código Federal de Procedimientos Civiles [RZ -002], Art. 331. 
10 Código Federal de Procedimientos Civiles [RZ -002], Art. 343. 
11 Código Federal de Procedimientos Civiles [RZ -002], Art. 347. 
12 Código Federal de Procedimientos Civiles [RZ -002], Art. 241. 
13 Código Federal de Procedimientos Civiles [RZ -002], Art. 242. 
14 Código Federal de Procedimientos Civiles [RZ-002], Art.  252. 
15 Código Federal de Procedimientos Civiles [RZ-002], Art. 256. 
16 Código Federal de Procedimientos Civiles [RZ-002], Art. 256. 
17 Existen dos tipos de amparos: el amparo directo y el  amparo indirecto. En cuanto a los procesos judiciales, 



fundamentales (reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales 

suscritos por México) de todas las personas (físicas o morales) que una autoridad 

pública haya podido vulnerar.18 Todas las autoridades tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos fundamentales de acuerdo con 

los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  En 

consecuencia, el Estado (incluido el Poder Judicial) deberá prevenir, investigar, 

sancionar y reparar todas las violaciones de los derechos fundamentales.19 

38. Algunos derechos fundamentales incluidos en el Capítulo I de la Constitución son 

sustantivos (por ejemplo, la prohibición de la esclavitud) y otros son de procedimiento 

(por  ejemplo, el debido proceso). Entre los principales derechos fundamentales de 

carácter procesal reconocidos por la Constitución se encuentran los siguientes: (i) a no 

ser privado de la propia libertad, propiedades, posesiones o derechos sin que se siga un 

juicio ante el tribunal correspondiente que cumpla con las formalidades esenciales del 

procedimiento y las leyes (por ejemplo, debido proceso); (ii) a que las sentencias se 

dicten aplicando la ley (estrictamente o por interpretación) o los principios generales 

del derecho;20 (iii) a que sólo se le moleste en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, previa orden escrita emitida por una autoridad competente, indicando y 

explicando debidamente los fundamentos jurídicos de dicha orden;21 y (iv) a que los 

tribunales administren justicia de acuerdo con los plazos y términos fijados por la ley, 

                                                
lo más común es que el amparo directo se interponga contra la sentencia definitiva de dichos procesos, y el 
amparo indirecto contra determinados autos procesales, o contra actuaciones realizadas con posterioridad 
a la finalización de la causa o contra personas ajenas al proceso. 162 

18 Constitución [RZ-001], Capítulo I, Art. 1. 
19 Constitución [RZ-001], Capítulo I, Art. 1: "[...][t] odas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 

tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley [...]." 

20 Constitución [RZ-001], Capítulo I, Art. 14: “[...] [e]n los juicios del orden civil, la sentencia definitiva 
deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de esta se fundara en los 
principios generales del derecho." 

21 Constitución [RZ-002], Capítulo I, Art. 16: “[...] [n]adie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio 
en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier 
medio que de certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 



emitiendo las decisiones de forma rápida, completa e imparcial.22 

39. Aunque todas las autoridades tienen que respetar y proteger todos los derechos 

fundamentales, los artículos 103 y 107 de la Constitución establecen un 

procedimiento general de impugnación judicial contra las violaciones de los derechos 

fundamentales: el  juicio de amparo. Todos los organismos y funcionarios de la 

Administración (como jueces y magistrados) son susceptibles de ser revisados en 

amparo, así como las entidades privadas que actúan como autoridades.23 El 

procedimiento de Amparo está regulado por la Ley de Amparo (una ley federal). 

40. La demanda de amparo debe ser presentada por la parte (conocida como el quejoso) 

agraviada por la ley, tratado internacional, reglamento u otro acto de autoridad que se 

impugna (conocido como el "acto reclamado").24 

41. Salvo algunas excepciones, la demanda de amparo debe presentarse dentro del plazo de 

quince días a partir del día en que el acto impugnado fue notificado al agraviado (o 

cuando el agraviado tenga conocimiento de su existencia).25 

42. Los autos y sentencias dictados en los juicios de amparo son a su vez susceptibles de 

tres impugnaciones diferentes: revisión, queja y reclamación.26 

43. La demanda de amparo debe cumplir con ciertos requisitos para que sea aceptada por 

los Tribunales Colegiados de Circuito correspondientes (amparo directo) o por el 

Tribunal Unitario de Circuito correspondiente (amparo indirecto) (indistintamente 

                                                
22 Constitución [RZ-001], Capítulo I, Art. 17: "[...] [t]oda persona tiene derecho a que se le administre justicia 

por tribunales que estén expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, 
prohibidas las costas judiciales [...]." 

23 Ley de Amparo [RZ-003], Arts. 107 y 170. 
24 Ley de Amparo [RZ-003], Art. 4: “[e]l juicio de amparo únicamente puede promoverse por la parte a quien 

perjudique la ley, el tratado international, el reglamento o cualquier otro acto que se reclame, pudiendo 
hacerlo por si, por su representante, por su defensor si se trata de un acto que corresponda a una causa 
criminal, por medio de algun pariente o persona extraña en los casos en que esta ley lo permita 
expresamente; y solo podrá seguirse por el agraviado, por su representante legal o por su defensor." 

25 Ley de Amparo [RZ-003], Artículo 17: “El plazo para presentar la demanda de amparo es de quince días, 
salvo: [...]." 

26 Ley de Amparo [RZ-003], artículo 80: "En el juicio de amparo sólo se admiten los recursos de revisión, 
queja y reclamación; y tratándose del cumplimiento de sentencia, el de inconformidad [...]." 



denominado "Tribunal de Amparo"), entre los que se encuentran: (i) el nombre de la  

autoridad responsable, (ii) la identificación de los actos reclamados y (iii) la 

fundamentación de la impugnación (conceptos de violación). La Ley  de Amparo 

prevé varias causas de inadmisibilidad que podrían impedir la admisión del amparo 

(directo o indirecto).27 

44. Las partes en un proceso de amparo son las siguientes: 

Solicitante del Amparo Autoridad Responsable Tercero Interesado 

• Titular del derecho 
que es violado. 

• Persona cuya esfera 
jurídica se ve 
afectada. 

• Autoridad pública. 
• Las partes privadas 

cuando realicen actos 
equivalentes a aquellos de 
una autoridad, que afecten 
a los derechos y cuyas 
funciones están 
determinadas por una ley 

l 
 

• Puede verse la 
resolución del 
amparo afectado 
por 

 

45. Al aceptar la demanda de amparo, el Tribunal de Amparo notificará a las partes y 

solicitará a la autoridad responsable que rinda su informe justificado. Al mismo tiempo, 

dicho Tribunal de Amparo resolverá sobre la suspensión temporal de los actos 

impugnados (es decir, la suspensión de los efectos de la sentencia de primera instancia). 

46. En su sentencia definitiva, el Tribunal de Amparo debe decidir si los actos impugnados 

violan los derechos fundamentales del agraviado. De ser así, el Tribunal de Amparo 

otorgaría el amparo a la parte agraviada (solicitante en el juicio de amparo) y la 

sentencia contendrá alguna de las siguientes declaraciones: 

i. declaración de nulidad de la decisión, acto o resolución impugnada; 

                                                
27 Ley de Amparo [RZ-003], Arts. 61 y 63 establecen que la demanda de amparo es improcedente cuando se 

trata de: (i) actos de entidades privadas o de particulares; (ii) actos consentidos; (iii) actos irreparables; (iv) 
actos futuros e inciertos; (v) sentencias impugnables por otras vías; (vi) un acto que dejó de existir, entre 
otros. 



 

 

ii. el reconocimiento público del derecho fundamental vulnerado; y/o 

iii. restablecimiento de la parte agraviada en la integridad de sus derechos 

fundamentales mediante la adopción de medidas adecuadas, y en su 

caso, para su conservación. 

B. Fuentes Jurídicas Administrativas, Tribunales y procedimiento 

47. Las fuentes del derecho procesal administrativo son también federales y locales. 

Sucintamente, los procedimientos administrativos están regulados por la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo (una ley federal) y por las leyes de procedimientos 

administrativos correspondientes de cada estado (leyes locales), y los procedimientos de 

amparo están regulados por la Ley de Amparo (una ley federal). 

48. El sistema de adjudicación administrativa en México consiste en (i) un Tribunal Federal Administrativo, que es un tribunal especializado dentro del poder ejecutivo, (ii) 30 tribunales administrativos a nivel estatal, que también están dentro del poder ejecutivo;28 (iii) Tribunales Federales de Justicia Administrativa dentro del poder judicial; y (iv) la Suprema Corte de Justicia dentro del poder judicial. La jerarquía es la siguiente: 

 

49. El procedimiento administrativo se inicia con la presentación de una demanda ante el 

tribunal de primera instancia correspondiente (local o federal). Dado que los 

procedimientos que aquí se analizan son sólo los federales, el siguiente resumen del 

sistema judicial administrativo sólo se referirá a los tribunales federales.  

i. Procedimiento de primera instancia - Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

50. Cualquier decisión de una autoridad (y/o entidad estatal, como Pemex) puede ser 

impugnada ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa (en adelante el "Tribunal 

Administrativo") dentro de los treinta días hábiles siguientes a la notificación de la 

                                                
28 Sergio Lopez-Ayllon, “Un análisis de derecho comparado-empírico de los tribunales administrativos en 
México”, Revista Mexicana de Derecho, Vol. VII, No. 2, p. 19 disponible en 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/mexican-law-review/article/view/7810/9785. 

Suprema Corte de 
Justici de la Nación
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Circuito Administrativos

Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa

https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/mexican-law-review/article/view/7810/9785


 

 

resolución aludida.29 

51. Una vez que el Tribunal Administrativo reciba la reclamación, analizará si se cumplen 

todos los requisitos.30 Si no se cumplen, el Tribunal Administrativo podrá desestimar la 

demanda;31 por el contrario, si se cumplen dicho Tribunal admitirá la demanda y ordenará 

su registro. Este Tribunal también asignará el caso a una de sus Salas. 

52. Tras la admisión de la demanda, la Sala correspondiente ordenará que se practique la 

notificación a la parte demandada (es decir, a la autoridad contra la que se inició el 

procedimiento administrativo) para que pueda presentar sus respuestas en un plazo de 

treinta días.32 

53. En la demanda del demandante33 y en la respuesta del demandado,34 se deben presentar 

pruebas. Tras dicha presentación, las partes deben presentar sus declaraciones de cierre en 

un plazo de cinco días.35 

                                                
29 Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo [R.Z-004], Art. 13. 
30 Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo [RZ-004], de acuerdo con el Artículo 14 la 
demanda debe indicar el tribunal ante el que se presenta, el nombre del demandante, la autoridad contra la que se 
inicia el procedimiento, la sentencia impugnada, los hechos del caso, el fundamento jurídico y las pruebas: "La 
demanda debe indicar: I. El nombre del demandante, domicilio fiscal, así como domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la jurisdicción de la Sala Regional competente, y su dirección de correo electrónico. 
Cuando se presente alguno de los supuestos a que se refiere el Capitulo XI, del Título II, de esta Ley, el juicio 
será tramitado por el Magistrado Instructor en la vía sumaria. II. La resolución que se impugna. En el caso de 
que se controvierta un decreto, acuerdo, acto o resolución de carácter general, precisará la fecha de su 
publicación. III. La autoridad o autoridades demandadas o el nombre y domicilio del particular demandado 
cuando el juicio sea promovido por la autoridad administrativa. IV. Los hechos que dan motivo a la demanda. 
V. Las pruebas que ofrezca. En caso de que se ofrezca prueba pericial o testimonial se precisarán los hechos 
sobre los que deben versar y señalarán los nombres y domicilios del perito o de los testigos. En caso de que 
ofrezca pruebas documentales, podrá ofrecer también el expediente administrativo en el que se haya dictado la 
resolución impugnada. Se entiende por expediente administrativo el que contenga toda la información 
relacionada con el procedimiento que dio lugar a la resolución impugnada; dicha documentación será la que 
corresponda al inicio del procedimiento, los actos administrativos posteriores y a la resolución impugnada. La 
remisión del expediente administrativo no incluye las documentales privadas del actor, salvo que las especifique 
como ofrecidas. El expediente administrativo será remitido en un solo ejemplar por la autoridad, el cual estará 
en la Sala correspondiente a disposición de las partes que pretendan consultarlo. VI. Los conceptos de 
impugnación. VII. El nombre y domicilio del tercero interesado, cuando lo haya. VIII. Lo que se pida, señalando 
en caso de solicitar una sentencia de condena, las cantidades o actos cuyo cumplimiento se demande. 
31 Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo [RZ-004], Art. 8. 
32 Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo [RZ-004], Art. 19. 
33 Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo [RZ-004], Art. 14. 
34 Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo [RZ-004], Art. 20. 
35 Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo [RZ-004], Art. 47. 



 

 

54. Una vez que la Sala correspondiente reciba los referidos alegatos finales, declarará el cierre 

del procedimiento y emitirá su resolución final en un plazo de 45 días.36 

ii. Procedimiento de segunda instancia - Tribunal Administrativo de Circuito 
Federal 

55. Una vez que el Tribunal Administrativo emita su resolución, cualquiera de las partes 

podrá impugnarla, ya sea mediante la interposición de un recurso de amparo o de un 

recurso de apelación: 

1) El demandante (es decir, la entidad privada/individuo, como las Demandantes) 

puede presentar un amparo (directo)37 

2) La autoridad (es decir, la entidad estatal, como Pemex) puede presentar un recurso 

de segunda instancia (revisión fiscal).38 

56. Ambos, el amparo o la apelación debían presentarse ante un Tribunal Colegiado 

Administrativo (es decir, el Tribunal de Amparo Administrativo) dentro del plazo de 

quince días siguientes a la fecha de notificación de dicha sentencia y se resolverán 

conjuntamente.39 

57. Hay que tener en cuenta que la demanda de amparo sólo podrá referirse a cuestiones 

planteadas ante el tribunal inferior. Es decir, las partes en el juicio de amparo están 

impedidas de plantear nuevas cuestiones (que no fueron planteadas ante el tribunal 

inferior) ante el Tribunal de Amparo Administrativo.40 

58. Tras la admisión de la demanda de amparo, las partes deberán presentar sus respectivos 

alegatos finales en un plazo de quince días.41 

59. El Tribunal de Amparo Administrativo emitirá su sentencia definitiva en un plazo 

                                                
36 Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo [RZ-004], Art. 49. 
37 Ley de Amparo [RZ-003], Art. 170. 
38 Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo [RZ-004], Art. 63. 
39 Ley de Amparo [RZ-003], Art. 182. 
40 Ley de Amparo [RZ-003], Art. 174 
41 Ley de Amparo [RZ-003], Art. 180. 



 

 

aproximado de cuatro meses. 

iii. Procedimiento de tercera instancia - Suprema Corte (recurso de revisión) 

60. El recurso de revisión también está disponible contra las sentencias de amparo 

administrativo. Dicho recurso podría presentarse ante la Suprema Corte de Justicia en un 

plazo de diez días.42 

61. El recurso de revisión contra una sentencia de amparo directo será conocido por la 

Suprema Corte de Justicia.43 Mientras que el recurso de revisión contra una sentencia de 

amparo indirecto, será conocido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación o, si así 

lo decide la Suprema Corte, por los Tribunales Colegiados de Circuito, de la siguiente 

manera: (i) cuando la cuestión a resolver sea de legalidad o constitucionalidad y se cuente 

con precedentes judiciales para resolver dicha cuestión, los Tribunales Colegiados de 

Circuito resolverán dicho recurso; y (ii) cuando no se cuente con precedentes para decidir 

dicha cuestión, la Suprema Corte resolverá el referido recurso.44 

62. No existe un plazo específico para que la Suprema Corte (o en su caso, el Tribunal 

Colegiado de Circuito) emita su fallo sobre el recurso de revisión. 

IV. ANTECEDENTES DEL PROCEDIMIENTO DE LAS DEMANDANTES EN MÉXICO 

63. Como se explica más adelante (ver §V de este Dictamen Pericial), se encontraron varias 

irregularidades en todos los cinco procedimientos iniciados por las Demandantes contra 

Pemex Exploración y Producción ("Pemex") en relación con los tres contratos celebrados 

por y entre dichas partes.  

64. Nótese que de los referidos cinco procedimientos, tres de ellos son civiles (derivados de 

los Contratos 803, 804 y 821) y dos de ellos son administrativos (derivados de los 

Contratos 804 y 821). 

                                                
42 Ley de Amparo, [RZ-003], Art. 86. 
43 Ley de Amparo, [RZ-003], Arts. 81, 83 (sección V) y 84 (sección I (a) y III). 
44 El fundamento legal del amparo en revisión ante la SCJN se encuentra en los artículos 107 (fracción VIII) [RZ- 

001], 83 y 84 de la Ley de Amparo [RZ-003]; artículo 10 (fracción II) de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación [RZ-005]; Considerando Segundo (fracción III) del Acuerdo General del Pleno número 
5/2013 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación [RZ-006]. 



 

 

A. Contrato 803 

65. El Contrato núm. 444042803 fue celebrado el 20 de febrero de 2012, por una parte, Bisell 

Construcciones e Ingeniería S.A. de C.V. ("Bisell") y MWS Management Inc. ("MWS", 

conjuntamente con las Demandantes, Bisell y MWS denominados "Demandantes") y, por 

otra parte, Pemex ("Contrato 803").45 

66. Las Demandantes consideraron que Pemex incumplió el Contrato 803, en consecuencia, 

el 13 de octubre de 2015, las Demandantes presentaron una demanda civil ante los 

Juzgados de Distrito (en Veracruz) contra Pemex debido al incumplimiento de Pemex del 

Contrato No. 803 ("CP- 803"). 

67. La solicitud de reparación de las Demandantes incluía el cumplimiento específico por parte 

de Pemex de las siguientes obligaciones de pago: (i) USD$13'736,540.15 por gastos 

directos relacionados con equipo; (ii) USD$1'713,286.32 por gastos directos relacionados 

con el personal; (iii) USD$2'418,761.64 por gastos indirectos relacionados con las obras; 

(iv) USD$2'576,286.28 correspondientes a las utilidades pactadas en el Contrato 803; (v) 

USD$146,335.08 por costos de financiamiento de las obras; y (vi) USD$237,062.06 por 

cargos adicionales. Además, la solicitud de reparación de las Demandantes incluía (i) los 

intereses legales devengados sobre las cantidades adeudadas por Pemex; (ii) los daños y 

perjuicios; (iii) los daños morales; y (iv) los gastos y costas.46 

68. Aunque el litigio era claramente civil, el 15 de octubre de 2015, el Décimo Primer Juzgado 

de Distrito ("11DC") desechó la demanda por falta de competencia en la materia 

(expediente 75/2015).47 Según el 11DC, la naturaleza del litigio era administrativa y no 

civil.48 

69. Dado que los motivos del desechamiento eran evidentemente erróneos, el 20 de octubre 

de 2015, las Demandantes presentaron un recurso contra dicho desechamiento. El Cuarto 

Tribunal Unitario de Circuito en Materia Civil (en Veracruz) ("4UC") tardó quince días en 

                                                
45 Primera Sentencia de Apelación CP-803 [RZ- 007], p. 3. 
46 Sentencia de Amparo CP-803 [RZ- 008], p. 13. 
47 Primera Sentencia de Apelación CP-803 [RZ- 007], p. 4. 
48 Primera Sentencia de Apelación CP-803 [RZ- 007], p. 4. 



 

 

admitir el recurso y registrarlo con el número de expediente 35/2015 (pues fue admitido el 

4 de noviembre de 2015).49 Como era de esperar, el 30 de diciembre de 2015, dicho 

tribunal de apelación revocó la decisión de desechamiento del 11DC, al considerar que la 

naturaleza de la acción era civil y no administrativa ("Primera Sentencia de Apelación CP- 

803").50 

70. Tras la sentencia del 4UC, el 6 de enero de 2016 (meses después de la presentación de la 

demanda), el 11DC admitió la demanda.51 

71. A pesar de que el 4UC ya se había pronunciado sobre la cuestión de la jurisdicción, el 22 

de enero de 2016, Pemex solicitó que se desechara la demanda por falta de jurisdicción. 

La promoción de Pemex fue admitida ilegalmente.52 Debido a dicha admisión, el 11DC 

declaró erróneamente la suspensión del procedimiento.53 

72. Dado que la moción de desechamiento fue admitida indebidamente, el 2 de febrero de 

2016, las Demandantes presentaron una moción para anular dicha resolución de 

admisión.54 Independientemente del hecho de que el 4UC ya había decidido la cuestión de 

la falta de jurisdicción, el 10 de marzo de 2016, el 11DC afirmó su decisión de admitir la 

moción de desestimación de Pemex.55 

73. El 14 de julio de 2016, el 11DC concedió la moción de desechamiento de Pemex.56 Dicha 

decisión era errónea, ya que era contraria a la decisión anterior del 4UC. Previsiblemente, 

el 10 de agosto de 2016, el 4UC recibió el recurso presentado por las Demandantes contra 

la decisión del 11DC de conceder la moción de desechamiento de Pemex (expediente 

núm. 30/2016 ante el 4UC).57 Tuvieron que pasar más de veinte días para que el 4UC (el 

mismo tribunal que el 4 de noviembre de 2015 dictó la resolución de incompetencia) 

desechará el recurso por falta de competencia para resolver si dicho recurso fue o no 

                                                
49 Primera Sentencia de Apelación CP-803 [RZ- 007], p. 1. 
50 Primera Sentencia de Apelación CP-803 [RZ- 007], p. 13. 
51 SISE 75/2015 [RZ-009], 
52 SISE 75/2015 [RZ-009]. 
53 SISE 75/2015 [RZ-009]. 
54 SISE 75/2015 [RZ-009]. 
55 SISE 75/2015 [RZ-009]. 
56 SISE 75/2015 [RZ-009]. 
57 SISE 30/2016 [RZ-010]. 



 

 

presentado en plazo.58 

74. El 21 de septiembre de 2016, el 11DC confirmó su decisión de conceder la moción de 

Pemex de desechar por falta de jurisdicción y ordenó la remisión del caso a la Sala Menor 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (en Veracruz).59 

75. El 14 de octubre de 2016, las Demandantes apelaron la resolución del 11DC de conceder 

la moción de desechamiento de Pemex.60 El 26 de enero de 2017, el 4UC anuló la 

resolución de la 11DC al otorgar la moción de desechamiento de Pemex.61 Habían 

transcurrido aproximadamente quince meses desde que las Demandantes presentaron su 

demanda, y su admisión seguía siendo discutida. 

76. El 20 de febrero de 2017, Pemex promovió una demanda de amparo en contra de la resolución 

de nulidad del 4UC (amparo registrado con el número de expediente 4/2017).62 El 2 de marzo 

de 2017, el Primer Tribunal Unitario de Circuito (en Veracruz) ("1UC") admitió la demanda 

de amparo.63 El 9 de marzo de 2017, el 1UC suspendió los efectos de la resolución de nulidad 

del 4UC.64 El 2 de mayo de 2017, el 1UC negó el amparo a Pemex ("Sentencia de Amparo 

CP-803").65 

77. El 2 de junio de 2017, Pemex interpuso un recurso de revisión contra la sentencia de amparo 

(expediente 233/2017).66 El 10 de mayo de 2018, el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 

en Materia Civil (en Veracruz) confirmó la sentencia de amparo ("Sentencia de revisión CP-

803").67 A estas alturas, de nuevo, habían pasado casi dos años y medio desde que las 

Demandantes habían presentado su demanda, y su admisión seguía siendo discutida. 

78. Tras un periodo de suspensión de aproximadamente 30 meses, el 11 de junio de 2018, el 

                                                
58 SISE 30/2016 [RZ-010]. 
59 SISE 75/2015 [RZ-009]. 
60 SISE 36/2016 [RZ-011]. 
61 Sentencia de Amparo CP-803 [RZ- 008], p.2. 
62 SISE 36/2016 [RZ-0UJ]. 
63 Sentencia de Amparo CP-803 [RZ- 008], p.2. 
64 SISE 4/2017 [RZ-012]. 
65 Sentencia de Amparo CP-803 [RZ- 008], p.28. 
66 Sentencia en Revisión CP-803 [RZ-013], p. 4. 
67 Sentencia en Revisión CP-803 [RZ-013], p. 46. 



 

 

Juzgado de Distrito (11DC) reanudó finalmente el procedimiento (expediente núm. 

75/2015).68 Tras la reanudación del procedimiento, las Demandantes presentaron una 

ampliación de demanda presentando nuevas pruebas (15 de agosto de 2018)69 y Pemex 

presentó una contestación en alcance presentando nuevas pruebas (12 de septiembre de 

2018).70 

79. Una vez más y durante más de dos años (desde agosto de 2018 hasta enero de 2020) el 

procedimiento del Tribunal de Distrito (1 IDC) fue suspendido debido a un recurso 

presentado por Pemex contra ciertas resoluciones del 11 DC relacionadas con las pruebas 

presentadas por Pemex. 

80. El 29 de noviembre de 2019, el Juzgado de Distrito (11DC) admitió la objeción de Pemex 

a las pruebas presentadas por las Demandantes en su ampliación de demanda de agosto 

de 2018.71 El 11 de diciembre de 2019, el Juzgado de Distrito (11DC) desestimó algunas 

pruebas documentales presentadas por Pemex.72 El 7 de enero de 2020, Pemex presentó 

un recurso contra dicha resolución (expediente núm. 1/2020) que fue recibido por el 

4UC.73 

81. Aunque, el 9 de enero de 2020, el Juzgado de Distrito (11DC) invitó a las partes a 

participar en una audiencia probatoria que se celebrará el 17 de enero de 2020.74 En la 

fecha prevista para la celebración de la audiencia, el Juzgado de Distrito (11DC) decidió 

no celebrarla al estar pendiente de resolución el recurso de apelación interpuesto por 

Pemex contra el desechamiento de determinadas pruebas documentales (ver el numeral 

79 anterior).75 Esta decisión tuvo un impacto en el procedimiento, ya muy retrasado. 

82. Debido a la pandemia de covid-19, la suspensión del procedimiento sufrió una prórroga 

                                                
68 Segunda Sentencia de Apelación CP-803 [RZ-014], p. 7. 
69 SISE 75/2015 [RZ-009].  
70 Segunda Sentencia de Apelación CP-803 [RZ-014], p. 8. 
71 SISE 75/2015 [RZ-009]. 
72 Segunda Sentencia de Apelación CP-803 [RZ-014], p.9. 
73 SISE 1/2020 [RZ-015], 
74 SISE 75/2015 [RZ-009]. 
75 SISE 75/2015 [RZ-009]. 



 

 

adicional del 18 de marzo de 2020 al 30 de noviembre de 2020.76 A pesar de las 

suspensiones del procedimiento, el 23 de septiembre de 2020 el Tribunal de Apelación 

(4UC) resolvió la cuestión relativa a la prueba documental, anulando la decisión de 

desestimación de los Tribunales de Distrito (11DC) y ordenando al 11DC que reciba 

dicha prueba.77 

83. Las Demandantes solicitaron el desistimiento de su demanda al Juzgado de Distrito 

(11DC), el 5 de abril de 2021.78 Tras la presentación de dicho desistimiento, no 

encontramos pruebas de ninguna otra participación de las Demandantes en este 

Procedimiento CP-803.79 

B. Contrato 804 

84. El 20 de marzo de 2013 se suscribió el Contrato núm. 424043804, por un lado, las 

Demandantes y, por otro, Pemex ("Contrato 804").80 

85. Las Demandantes consideraron que Pemex incumplió el Contrato Consecuentemente: 

1) El 8 de diciembre de 2015, las Demandantes presentaron una demanda civil ante 

los Juzgados de Distrito (en Veracruz) contra Pemex debido al incumplimiento del 

Contrato 804 ("CP-804") por parte de Pemex. 81 

2) El 5 de marzo de 2019, las Demandantes presentaron una demanda administrativa 

ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa contra Pemex ("AP-804"): (i) 

reclamando el incumplimiento del Contrato 804, y (ii) solicitando la nulidad del 

acta de audiencia de conciliación de fecha 21 de enero de 2019, emitida durante el 

procedimiento núm. UR-DPEP-R-CONC-23/2018 por parte de Pemex en la que se 

afirma que las Demandantes incumplieron el Contrato 804. 

                                                
76 SISE 75/2015 [RZ-009]. 
77 Segunda Sentencia de Apelación CP-803 [RZ-014], p. 16. 
78  SISE 75/2015 [RZ-009]. 
79 SISE 75/2015 [RZ-009]. El 1 de octubre de 2021, el Juzgado de Distrito (11DC) puso fin a dicho procedimiento 
civil. 

80 Sentencia de Amparo CP-804 [RZ-016], p.8. 
81 Sentencia de Amparo CP-804 [RZ-016], p.7. 



 

 

i. Procedimiento civil 804 (CP-804) 

86. En el procedimiento civil que se derivó del Contrato 804 (es decir, el CP-804), la solicitud 

de medidas de las Demandantes incluía lo relativo al cumplimiento específico por parte 

de Pemex de las obligaciones de pago por un importe de USD $22 millones. Además, la 

solicitud de reparación de las Demandantes incluía (i) los intereses legales devengados 

sobre las cantidades adeudadas por Pemex; (ii) los daños y perjuicios; (iii) los daños 

morales; y (iv) las costas y gastos.82 

87. Menos de 24 horas después de recibir la demanda, el 9 de diciembre de 2015, el Juzgado 

de Distrito (11DC) la desechó erróneamente por falta de competencia por razón de la 

materia (expediente núm. 120/2015) concluyendo que la cuestión no era civil sino 

administrativa.83 

88. Como la decisión de desechamiento era evidentemente errónea, el 16 de diciembre de 

2015, las Demandantes recurrieron dicha decisión de desechamiento del Juzgado de 

Distrito.84 El 7 de enero de 2016, dicha promoción fue admitida por el Tercer Tribunal 

Unitario de Circuito en Materia Civil (en Veracruz) ("3UC") y registrada bajo el número 

de expediente 1/2016.85 Inesperadamente, mediante sentencia de 12 de febrero de 2016, 

el tribunal de apelación (3UC) confirmó la resolución del Tribunal de Distrito de desechar 

la demanda ("Sentencia de Apelación CP-804").86 

89. Convencidos de que la resolución de desechamiento era infundada, el 14 de marzo de 

2016, las Demandantes presentaron una demanda de amparo contra la sentencia de 

apelación. El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito 

(expediente 214/2016) tardó más de siete meses en resolver la demanda de amparo. El 18 

de octubre de 2016 (siete meses después de la presentación de la demanda), dicho tribunal 

negó el amparo ("Sentencia de Amparo CP-804").87 

                                                
82 Sentencia de Amparo CP-804 [RZ-016], p.8. 
83 Sentencia del Juzgado de Distrito de Desechamiento [RZ-017], p.9. 
84 Sentencia de Apelación CP-804 [RZ-018], p. 1. 
85 Sentencia de Apelación CP-804 [RZ-018], p. 2. 
86 Sentencia de Apelación CP-804 [RZ-018], p. 30. 
87 Sentencia de Amparo CP-804 [RZ-016], p.36. 



 

 

90. Incluso cuando el proceso en sí duró unos diez meses, al confirmarse la decisión de 

desechamiento del Juzgado de Distrito (11DC), la demanda nunca se consideró admitida 

a trámite. En otras palabras, durante más de diez meses las Demandantes intentaron tener 

audiencia en el tribunal, y tal intento fue inútil, ya que el tribunal nunca admitió su 

demanda. 

ii. Procedimiento Administrativo 804 (AP-804) 

91. Como se explicó anteriormente,88 el 5 de marzo de 2019, las Demandantes presentaron 

un recurso administrativo contra: (i) la resolución administrativa de Pemex de dar por 

terminado el Contrato 804; y (ii) las actas de asamblea relacionadas con la terminación 

que fueron emitidas por Pemex (ya que dichas actas son consideradas como resoluciones 

administrativas). 

92. Las Demandantes emprendieron acciones legales contra varias autoridades (incluyendo a 

Pemex y a su Jefe de Unidad de Responsabilidad) ante el Tribunal Administrativo. Dicho 

recurso se registró con el número de expediente 5403/19-17-06-5. 

93. El 11 de marzo de 2019, el Tribunal Administrativo desechó dicho recurso por, 

supuestamente, no entrar en ninguno de los supuestos de admisibilidad.89 

94. Las Demandantes interpusieron un recurso de apelación contra el citado desechamiento, 

que fue resuelto por el Juzgado de Distrito el 12 de julio de 2019,90 anulando 

parcialmente la resolución de desechamiento (ya que se confirmó el desechamiento con 

respecto al acta) y ordenando la admisión a trámite del recurso administrativo relativo al 

incumplimiento del Contrato 804.91 

95. Por lo tanto, el 1 de octubre de 2019, el Tribunal Administrativo: (i) admitió la demanda 

y las pruebas pertinentes; y (ii) concedió a Pemex un plazo de treinta días (a partir de la 

                                                
88 Véase 85 (2) de este Dictamen Pericial. 
89 Los supuestos de admisibilidad son los contemplados en el artículo 2 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo [RZ-004], 
90 Comunicado de fecha 2 de julio de 2019 [RZ-019], emitido por la Sexta Sala Regional Metropolitana del 
Tribunal Administrativo (expediente núm. 5403/19-17-06-5). 
91 Oficio de fecha 1 de octubre de 2019 [RZ-020], emitido por la Sexta Sala Regional Metropolitana del Tribunal 
Administrativo (expediente núm. 5403/19-17-06-5) y publicado el 29 de noviembre de 2019. 



 

 

fecha de publicación) para presentar su respuesta.92 

96. Contra la referida resolución de admisión, Pemex interpuso un recurso el 10 de diciembre 

de 2019 (que fue admitido a trámite el 2 de enero de 2020), alegando:93 

1) Que su Jefe de Unidad de Responsabilidad no debe ser demandado en este proceso 

por no ser parte del Contrato 804. 

2) La naturaleza del litigio no es administrativa. 

3) Los juicios administrativos no están disponibles para resolver cuestiones de 

incumplimiento de contratos. 

97. El 28 de enero de 2020, el Jefe de Unidad de Responsabilidad de Pemex contestó la 

demanda.94 

98. El 20 de agosto de 2020, el Tribunal Administrativo,95 dio la razón a Pemex en el sentido 

de que el Jefe de Unidad de Responsabilidad no era parte en el procedimiento. 

99. Pemex presentó un recurso de apelación contra la admisión del expediente UR-DPEP-R-

CONC- 23/2018 como prueba. Al hacerlo, Pemex argumentó que dicho expediente ya 

no estaba relacionado con la demanda de las Demandantes. 96 

100. El 2 de diciembre de 2021, el Tribunal Administrativo le dio la razón a Pemex y determinó 

que el expediente UR-DPEP-R-CONC-23/2018 no debía ser admitido como prueba. 97 

101. Para ese momento, estaba claro que Pemex estaba empleando esfuerzos deliberados para 

utilizar todos los recursos disponibles para Pemex con el propósito de obstruir, retrasar, 

                                                
92 Oficio de fecha 1 de octubre de 2019 [RZ-020], emitido por la Sexta Sala Regional Metropolitana del Tribunal 
Administrativo (expediente núm. 5403/19-17-06-5) y publicado el 29 de noviembre de 2019. 
93 Oficio de fecha 2 de enero de 2020 [RZ-021], emitido por la Sexta Sala Regional Metropolitana del Tribunal 
Administrativo (expediente núm. 5403/19-17-06-5). 
94 Oficio de fecha 4 de febrero de 2020 [RZ-022], emitido por la Sexta Sala Regional Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, en el Juicio Administrativo 5403/19-17-06-5. 
95 Oficio de fecha 20 de agosto de 2020 [RZ-023], emitido por la Sexta Sala Regional Metropolitana del Tribunal 
Administrativo(expediente núm. 5403/19-17-06-5). 
96 Oficio del 18 de agosto de 2021 [RZ-024], emitido por la Sexta Sala Regional Metropolitana del Tribunal 
Administrativo (expediente núm. 5403/19-17-06-5). 
97 Oficio del 2 de diciembre de 2021 [RZ-025], emitido por la Sexta Sala Regional Metropolitana del Tribunal 
Administrativo (expediente núm. 5403/19-17-06-5). 



 

 

descarrilar o sabotear el AP-804 y que los esfuerzos de las Demandantes para resistir 

tales tácticas eran inútiles. Por lo tanto, el 18 de marzo de 2021, las Demandantes 

solicitaron el desistimiento de su recurso administrativo. No hay ningún indicio en el 

expediente de que las Demandantes hayan emprendido ninguna otra acción en este 

procedimiento. 

C. Contrato 821 

102. El Contrato núm. 421004821 fue suscrito el 28 de febrero de 2014, por una parte, por 

Drake-Finley, S. de R.L. de C.V., Finley Resources, Inc. y Drake- Mesa, S. de R.L. de 

C.V. ("DFD", conjuntamente con las Demandantes, los "Demandantes") y, por otro lado, 

por Pemex ("Contrato 821").98 

103. Durante algún tiempo Pemex emitió algunas órdenes de trabajo, luego Pemex dejó de 

emitir esas órdenes de trabajo bajo el Contrato 821. Esta decisión fue considerada por 

las Demandantes como un incumplimiento del Contrato 821; en consecuencia, las 

demandantes presentaron una demanda civil (29 de abril de 2016) ante los Juzgados de 

Distrito (en la Ciudad de México) ("CP-821")99 

104. En respuesta a la demanda civil de las Demandantes, Pemex rescindió el Contrato 821. 

Dicha rescisión se considera una resolución administrativa. Dado que las Demandantes 

consideraron que la rescisión era infundada, el 4 de septiembre de 2017, las Demandantes 

presentaron una demanda administrativa ante el Tribunal Administrativo contra la 

resolución núm. PEP-DG-SSE-759-2017 de fecha 28 de agosto de 2017 ("Resolución de 

Pemex") mediante la cual Pemex dio por terminado el Contrato 821 ("AP-821"). 

105. Tal como lo permite la legislación mexicana, las Demandantes presentaron su demanda 

ante los tribunales mexicanos (civiles y administrativos, respectivamente); tal decisión 

fue aceptada por Pemex cuando decidió no solicitar (en su contestación a la demanda) la 

remisión del caso civil a arbitraje. 

                                                
98 Sentencia del Juzgado de Distrito CP-821 [RZ-026], p.2 
99 Sentencia del Juzgado de Distrito CP-821 [RZ-026], p.1 



 

 

i. Procedimiento civil 821 (CP-821) 

106. La solicitud de reparación de las Demandantes incluía el cumplimiento específico por 

parte de Pemex de (i) las obligaciones de pago por un monto de USD$120'856,548.84, 

(ii) el pago de los gastos no recuperables de acuerdo con la Cláusula 17 del Contrato 821, 

y (iii) el pago de varios conceptos previstos en el Contrato 821. Además, la solicitud de 

las Demandantes de reparación incluía el pago de los intereses legales devengados sobre 

dichas cantidades, los daños y perjuicios y las costas y gastos legales.100 

107. El 3 de mayo de 2016, la demanda fue admitida por el Juzgado Octavo de Distrito del 

Primer Circuito en la Ciudad de México ("8DC") y registrada con el número de 

expediente 200/2016-1.101 

108. El 11 de julio de 2016, Pemex presentó su contestación a la demanda. Dicha respuesta no 

planteaba ninguna cuestión sobre la existencia de una cláusula de arbitraje en el Contrato 

821 ni solicitaba la remisión del caso a arbitraje.102 

109. La fase probatoria del procedimiento duró unos 14 meses (del 22 de julio de 2016 al 18 

de septiembre de 2017). 

110. Tras la conclusión de dicha fase probatoria, y a pesar de que ninguna de las partes solicitó 

la remisión del caso a arbitraje, el 8 de noviembre de 2017, el Juzgado de Distrito (8DC) 

dictó inesperadamente su sentencia declarando la incompetencia del 8DC, ya que el 

Contrato 821 preveía el arbitraje como mecanismo para resolver las controversias 

("Sentencia del Juzgado de Distrito CP-821").103 

111. Dicha decisión de remitir el caso a arbitraje, a pesar de que ninguna de las partes solicitó 

dicha remisión, violó directamente la ley de arbitraje mexicana y los precedentes 

judiciales. 

                                                
100 Sentencia del Juzgado de Distrito CP-821 [RZ-026], p. 2-7 
101 Sentencia del Juzgado de Distrito CP-821 [RZ-026], p.7 
102 Sentencia del Juzgado de Distrito CP-821 [RZ-026], p.7. Véase el artículo 1464 (I) del Código de Comercio 

que establece que la solicitud de remisión será hecha por la parte interesada en dicha remisión en su primer 
escrito sobre el fondo. 

103 Sentencia del Juzgado de Distrito CP-821 [RZ-026], p.28 



 

 

112. Dado que ninguna de las partes solicitó dicha remisión, el 16 de noviembre de 2017, las 

Demandantes interpusieron un recurso de revisión contra dicha sentencia (recurso que se 

registró con el número de expediente 898/2017 y 899/2017).104 

113. El 6 de febrero de 2018, el tribunal de apelación (el Tercer Tribunal Unitario de Circuito 

de la Ciudad de México ("3UC") remitió el expediente al Tribunal Unitario de Circuito 

del Centro Auxiliar de la Séptima Región (ubicado en Guerrero) para que dicho tribunal 

apoye al 3UC en la emisión de una sentencia.105 El 19 de abril de 2018, el 3UC (con 

apoyo del referido Juzgado Auxiliar) confirmó erróneamente la sentencia del Juzgado de 

Distrito ("Sentencia de Primera Apelación CP-821").106 

114. Como era de esperarse, ambas partes, de manera independiente, interpusieron sus 

demandas de amparo en contra de la sentencia del tribunal de apelación (sentencia del 

3UC) que fueron admitidas por el Décimo Tribunal Colegiado ("10CC") el 7 de junio de 

2018. Dichas demandas de amparo fueron registradas con los números de expediente 

425/2018 y 426/2018.107 

115. Era previsible que, el Tribunal de Amparo (10CC) concediera el amparo. El 8 de febrero 

de 2019, el Tribunal de Amparo (10CC): (i) concedió el amparo; (ii) dejó sin efecto la 

sentencia del Tribunal de Apelación; y (iii) ordenó al Tribunal de Apelación (3UC) que 

asumiera la competencia ("Primera Sentencia de Amparo CP-821").108 

116. Tras la sentencia del Tribunal de Amparo (10CC), el Tribunal de Apelación (3UC) (con 

el número de expediente 898/2017) asumió la competencia y, el 2 de abril de 2019 (casi 

tres años después de que las Demandantes presentaran la demanda civil contra Pemex), 

emitió su sentencia definitiva, declarando que: (i) las Demandantes no probaron su caso; 

y (ii) Pemex no era responsable ("Segunda Sentencia del Tribunal de Apelación CP-

821").109 El 10 de abril de 2019, Pemex presentó una demanda de amparo contra la 

                                                
104 Primera Sentencia de Apelación CP-821 [RZ-027], p.1. 
105 SISE 898/2017 [RZ-028].  
106 Primera Sentencia de Apelación CP-821 [RZ-027], p.3. 
107 SISE 425/2018 [RZ-029] y SISE 426/2018 [RZ-030], 
108 Primera Sentencia de Amparo CP-821 [RZ-031], p. 211. 
109 Segunda Sentencia de Amparo CP-821 [RZ-032], p. 24. 



 

 

última sentencia del Tribunal de Apelación (3UC) en la que se le pide que ordene a las 

Demandantes cubrir los costos legales de Pemex.110 El 22 de agosto de 2019, el Tribunal 

de Amparo (10CC) ordenó al Tribunal de Apelaciones (3UC) que resolviera la cuestión 

de las costas ("Segunda Sentencia de Amparo CP-821").111 

117. El 9 de septiembre de 2019, tras la sentencia del tribunal de amparo, el Tribunal de 

Apelación (3UC) resolvió la cuestión de las costas (expediente núm. 898/2017) ("Tercera 

Sentencia del Tribunal de Apelación CP-821") sin condenar a las Demandantes a cubrir 

las costas de Pemex.112 

118. El 24 de septiembre de 2019, Pemex interpuso un amparo en contra de dicha sentencia 

solicitando por tercera vez que se condene a las Demandantes al pago de las costas del 

proceso (expediente 783/2019).113 El 10 de octubre de 2019, las Demandantes también 

presentaron una demanda de amparo contra la misma sentencia.114 El 22 de junio de 2020, 

el Tribunal de Amparo (10CC) concedió el amparo a Pemex y ordenó al Tribunal de 

Apelación (3UC) emitir una nueva sentencia en materia de costas (expediente 783/2019) 

("Tercera Sentencia de Amparo CP-821").115 

119. El 23 de octubre de 2020, tras las órdenes del Tribunal de Amparo (10CC), el Tribunal 

de Apelación (3UC) resolvió la cuestión de las costas (expediente nº 898/2017) ("Cuarta 

Sentencia del Tribunal de Apelación CP-821").116 Pemex promovió amparo contra esta 

sentencia, el cual fue concedido por el Tribunal de Amparo (10CC), el 28 de septiembre 

de 2021, dejando sin efecto la última sentencia del Tribunal de Apelación (3UC) y 

ordenando a dicho tribunal que condene a las Demandantes a pagar las costas del 

procedimiento (expediente núm. 540/2020) ("Cuarta Sentencia de Amparo CP- 821").117 

120. Las pruebas demuestran que Pemex estaba empleando esfuerzos deliberados para utilizar 

                                                
110 Segunda Sentencia de Amparo CP-821 [RZ-032], p. 25. 
111 Segunda Sentencia de Amparo CP-821 [RZ-032], p. 163. 
112 Cuarta Sentencia del Tribunal de Apelación CP-821 [RZ-033], p. 2. 
113 Cuarta Sentencia del Tribunal de Apelación CP-821 [RZ-033], p. 2. 
114  SISE 875/2019 [RZ-034]. 
115 Tercera Sentencia de Amparo CP-821 [RZ-035], p. 182. 
116 Cuarta Sentencia del Tribunal de Apelación CP-821 [RZ-033], p. 76 y 80. 
117 Cuarta Sentencia de Amparo CP-821 [RZ-036], p. 57. 



 

 

todos los recursos disponibles para Pemex, no sólo para obstruir, retrasar, descarrilar o 

sabotear la CP-821, sino también para obtener más beneficios económicos de las 

Demandantes, solicitando en varias instancias la condena de las Demandantes a pagar las 

costas del procedimiento. 

121. Casi cinco años después de iniciar la CP-821, las Demandantes solicitaron el 

desistimiento de sus reclamaciones el 19 de marzo de 2021.118 

122. El 21 de octubre de 2021, en seguimiento a las órdenes del Tribunal de Amparo (10CC) 

contenidas en la Cuarta Sentencia de Amparo CP-821, el Tribunal de Apelación (3UC) 

emitió una nueva sentencia con el número de expediente 898/2017 ("Quinta Sentencia 

del Tribunal de Apelación CP-821"): (i) confirmando sus conclusiones contenidas en la 

Segunda Sentencia del Tribunal de Apelación CP-821 que no fueron objeto del amparo 

y (ii) condenando a las Demandantes al pago de las costas del proceso.119 

123. El 12 de abril de 2021, el 3UC bajo el expediente 898/2017 confirmó que no estaba 

pendiente ninguna otra moción ni etapa del procedimiento.120 

ii. Procedimiento administrativo 821 

124. Como se explicó anteriormente, en respuesta a la infundada rescisión del Contrato 821 

por parte de Pemex, el 4 de septiembre de 2017, las Demandantes presentaron una 

reclamación administrativa ante el Tribunal Administrativo contra la resolución no. PEP-

DG-SSE- 759-2017 ("Resolución 821 de Pemex") de fecha 28 de agosto de 2017 emitida 

por Pemex dando por terminado el Contrato 821.121 

125. Casi un mes después, el 3 de octubre de 2017, la Décima Segunda Sala del Tribunal 

Administrativo decidió no admitir la demanda y remitirla a la Sala Superior de dicho 

tribunal.122 

                                                
118 Escritos de desistimiento [RZ-037]. 
119 Quinta Sentencia del Tribunal de Apelación CP-821 [RZ-038], p. 85. 
120 SISE 898/2017 [RZ-028]. 
121 Sentencia del Tribunal Administrativo AP-821 [RZ-039], p. 1. 
122 Sentencia del Tribunal Administrativo AP-821 [RZ-039], p. 2. 



 

 

126. Posteriormente, el 10 de noviembre de 2017, Pemex presentó su contestación a la 

demanda (que fue recibida por el Tribunal Administrativo el 16 de noviembre de 

2017).123 Finalmente, tras la admisión de los correspondientes alegatos finales, el 4 de 

junio de 2018, el Tribunal Administrativo declaró el cierre del procedimiento.124 

127. El 4 de octubre de 2018, el Tribunal Administrativo determinó que la Resolución 821 de 

Pemex era válida, ya que consideró que las Demandantes incumplieron el Contrato 821 

por las razones expresadas en la Resolución 821 de Pemex ("Sentencia del Tribunal 

Administrativo AP-821").125 

128. Las Demandantes estaban convencidos de que la Resolución 821 de Pemex era inválida 

y, por lo tanto, el 18 de enero de 2019, presentó un amparo directo contra la Sentencia 

del Tribunal Administrativo AP-821 (expediente núm. 74/2019) ante el Décimo Cuarto 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa ("14CC").126 

129. El Tribunal de Amparo (14CC) tardó más de un año en resolver la admisión de la demanda 

de amparo. Finalmente, el 30 de enero de 2020, el Tribunal de Amparo (14CC) desestimó 

la demanda de amparo al considerar que las Demandantes presentaron nuevos argumentos 

que no se presentaron ante el Tribunal Administrativo (el tribunal de primera instancia).127 

130. La citada sentencia de amparo no se encuentra dentro del plazo establecido en los 

precedentes judiciales de seis meses.128 El tiempo que el Tribunal de Amparo (14CC) 

                                                
123 Sentencia del Tribunal Administrativo AP-821 [RZ-039], p. 3. 
124 Sentencia del Tribunal Administrativo AP-821 [RZ-039], p. 7. 
125 Sentencia del Tribunal Administrativo AP-821 [RZ-039], p. 250. 
126 Sentencia de fecha 30 de enero de 2020 [RZ-040], dictada por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa (expediente núm. 74/2019). 
127  Sentencia de fecha 30 de enero de 2020 [RZ-040], dictada por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa (expediente núm. 74/2019). 
128 SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO EN EL AMPARO INDIRECTO. DEBEN CONSIDERARSE 

SEIS MESES COMO TIEMPO PROBABLE DE DURACIÓN DEL JUICIO PARA FIJAR LA GARANTIA 
CORRESPONDIENTE. [RZ-041]. Tesis No. III.5o.C.34 K, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta (SJFG), Novena Época , T. XXXII, Octubre 2010, Núm. 163540, p. 
3207: “Tratándose de la suspensión en amparo indirecto debe tomarse en cuenta como tiempo probable de 
duración del juicio constitucional el de seis meses, para fijar la garantía correspondiente, atendiendo al 
número de órganos jurisdiccionales que se han creado en función del cumulo de asuntos que resuelven; así 
mismo, que a diferencia del directo, en aquel existe la posibilidad de ofrecer y desahogar pruebas, ha de 
celebrarse la audiencia constitucional conforme a lo establecido en el artículo 155 de la Ley de Amparo, la 



 

 

tardó en dictar la sentencia de sobreseimiento duplicó el plazo previsto para que los 

tribunales de amparo dictaran una sentencia definitiva y completa sobre la demanda de 

amparo. 

131. Por último, las Demandantes interpusieron un recurso de revisión ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación contra la sentencia de sobreseimiento del Tribunal de Amparo 

(14CC). La Suprema Corte desechó dicho recurso129 y, por tanto, se dio por concluido 

                                                
que puede suspenderse o diferirse por diversas circunstancias; además, se trata de un procedimiento que 
tiene dos instancias, en virtud de que el perjudicado por la sentencia del Juez de Distrito puede interponer el 
recurso de revisión, en el que incluso existe la posibilidad de que se ordene la reposición del procedimiento 
conforme a lo dispuesto por el artículo 91, fracción IV, de la referida legislación, lo que indudablemente 
alargaría aún más el pronunciamiento de la resolución definitiva. Por tanto, si la suspensión del acto 
reclamado por regla general subsiste hasta en tanto se dicte la sentencia ejecutoria, no debe pasarse por alto 
la complejidad del problema constitucional controvertido. De ahí que no sea factible establecer que en tres 
meses habría terminado el juicio." 

Ver también: SUSPENSIÓN. MONTO DE LA GARANTÍA TRATÁNDOSE DE RESOLUCIONES SOBRE 
CONTROVERSIAS DE ARRENDAMIENTO QUE CONTENGAN CANTIDAD LIQUIDA O DE FÁCIL 
CUANTIFICACIÓN Y CONDENA A PRESTACIONES DE TRACTO SUCESIVO POR VENCER. [RZ-
042], Jurisprudencia No. I.9o.C. J/4 C (10a.), Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta (SJFG), Décima Primera Época, T. III, mayo 2021, No. 2023120, p. 2347: 
"Atendiéndo a los criterios establecidos en la jurisprudencia sentada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. PARA QUE SURTA 
EFECTOS LA CAUCIÓN, SU MONTO DEBE RESPONDER ÚNICAMENTE POR LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE PUDIERAN CAUSARSE AL TERCERO PERJUDICADO CON ESA MEDIDA." y en 
la tesis aislada de la Segunda Sala de ese Alto Tribunal, de rubro: "SUSPENSIÓN EN AMPARO. EL 
MONTO DE LA CAUCIÓN QUE SE FIJA AL QUEJOSO PARA QUE SURTA EFECTOS, DEBE 
RESPONDER ÚNICAMENTE POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUEDEN CAUSARSE AL 
TERCERO PERJUDICADO COMO CONSECUENCIA JURÍDICA DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO.", la cautela que se fija para la eficacia de la suspensión decretada en un juicio de amparo 
directo, sólo debe garantizar las consecuencias derivadas del otorgamiento de esa medida, esto es, los 
daños y perjuicios que se puedan causar al tercero perjudicado, por no encontrarse en aptitud  
de incorporar, durante la vigencia de la suspensión, los derechos que le confiere el acto reclamado, y que 
los daños y perjuicios no se asimilan al monto total del numerario que se integra al patrimonio del tercero 
perjudicado, dado que la suspensión no incide en el derecho de fondo al pago de esas prestaciones, sino a 
la suma que correspondería al rendimiento que legalmente produciría tal prestación durante ese lapso. 
Ahora bien, tratándose de controversias de arrendamiento, en las que las prestaciones, por regla general, 
son periódicas y de tracto sucesivo, es menester precisar que la falta de posesión del inmueble, en perjuicio 
del demandante, deriva, en principio, de la causa generadora del litigio natural; sin embargo, una vez 
dictada la sentencia, el conflicto se resuelve y si la resolución es favorable, se está en aptitud de recuperar 
dicha posesión y obtener el pago de las rentas vencidas; en esas condiciones, en caso de decretarse la 
suspensión de la ejecución de dicha sentencia, el accionante no podrá obtener la posesión del inmueble en 
disputa, ni proceder al cobro de las cantidades líquidas o liquidables, habida cuenta que la medida cautelar 
decretada impide promover la ejecución de esa determinación. En ese contexto, si la sentencia contiene 
cantidad cierta o de fácil cuantificación, como sería el caso de rentas vencidas, en que su monto podría 
establecerse desde el incumplimiento hasta la fecha de emisión del acto reclamado, los posibles daños y 
perjuicios derivados de la suspensión corresponderían, por cada concepto, al interés legal que se cauce al 



 

 

este procedimiento administrativo.130 

V. Irregularidades de las Autoridades Mexicanas 

132. En este apartado del Dictamen Pericial, procederemos a explicar algunas de las 

irregularidades que se produjeron en los procedimientos mencionados (tanto civiles como 

administrativos), todas ellas en contra de los derechos sustantivos y procesales de las 

Demandantes. 

133. Las Demandantes litigaron durante varios años en los tribunales mexicanos. Sin embargo, 

debido a varias deficiencias en estos procedimientos, nunca se emitió una resolución o 

sentencia apropiada sobre el fondo. No se administró ni concedió la debida justicia a las 

Demandantes. 

A. Sentencias irregulares sobre la jurisdicción en los procedimientos civiles 

134. En todos los procedimientos civiles iniciados contra Pemex se encontraron varias 

irregularidades. En este apartado, sólo haremos referencia a las principales 

irregularidades, así como a los incumplimientos constitucionales y legales más relevantes 

y a las violaciones de los derechos de las Demandantes. 

135. Primera Violación. En el procedimiento civil, las cuestiones relativas a la competencia o 

jurisdicción fueron planteadas por la autoridad de oficio. En el curso de cada uno de los 

procedimientos civiles, el Tribunal correspondiente cuestionó su propia competencia. En 

los procedimientos civiles CP-803 y CP-804 una de las cuestiones abordadas por los 

                                                
quejoso por el otorgamiento de la medida, durante el lapso de seis meses, tiempo probable de duración 
del juicio de amparo, pues como ya se estableció, la medida cautelar no incide en las prestaciones ya 
obtenidas, pues ese aspecto no es materia de estudio en la resolución suspensiones. En cambio, respecto 
de las prestaciones que aún no se generan, pero que se seguirán produciendo por la posesión del bien, 
cuya entrega, precisamente, habrá de impedirse temporalmente con motivo de la suspensión, la garantía 
por concepto de daños deberá estar referida a las cantidades que se dejen de percibir por concepto de 
rentas durante el periodo de resolución del juicio de amparo; y como perjuicios, los intereses legales que 
se originen durante el propio periodo, pues la falta de disposición del bien y, por tanto, el ingreso 
patrimonial referido, será en razón de la suspensión del acto reclamado. 

129 SISE 74/2019 [RZ-043]. 
130 Resolución de fecha 30 de enero de 2020 [RZ-040], dictada por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa (expediente núm. 74/2019). 



 

 

tribunales fue si el Juzgado de Distrito (11DC) tenía jurisdicción sobre la materia del 

litigio, mientras que en el procedimiento civil CP-821 el tribunal analizó si un tribunal 

arbitral tenía jurisdicción exclusiva sobre el litigio. 

136. Las Demandantes iniciaron los dos primeros casos (CP-803 y CP-804) a finales de 2015 

(con solo dos meses de diferencia entre ellos). Ambos fueron juzgados por el 11DC 

(Juzgado de Distrito Civil) y fueron inmediatamente desechados por dicho tribunal 

debido a una supuesta falta de competencia en la materia, ya que concluyó que los litigios 

en esos casos eran de naturaleza administrativa y no civil. 

137. Al no estar de acuerdo con las sentencias de desestimación, las Demandantes recurrieron 

dichas sentencias. Estos recursos fueron recibidos y resueltos por dos Tribunales de 

Apelación ubicados en la misma región (Veracruz). 

138. Segunda Violación. Algunas de las decisiones relativas a la jurisdicción son incoherentes 

entre sí. Es interesante y alarmante, al mismo tiempo, que el análisis y las conclusiones 

alcanzadas en las sentencias de apelación resultantes fueran abruptamente diferentes entre 

sí. Por un lado, el Tribunal de Apelación (3UC de Veracruz) decidió que el Juzgado de 

Distrito (11DC) tenía razón al desechar la demanda CP-804, ya que se trataba de una 

demanda administrativa. Por otro lado, en el CP-803, el Tribunal de Apelación (4UC de 

Veracruz) decidió que el Juzgado de Distrito (11DC) se equivocó al desechar dicha 

demanda, ya que se trataba de una demanda civil. La contradicción es clara y flagrante. 

139. Tercera Violación. Pemex tuvo conocimiento de un procedimiento del que no debería 

haber tenido conocimiento, ya que nunca se realizó una notificación a Pemex. En el CP-

804 (donde el Tribunal de Apelación confirmó el carácter administrativo de la 

reclamación), Pemex intentó presentar su posición. El incumplimiento y la violación 

sustancial en este caso es que se supone que Pemex no tenía conocimiento de la existencia 

del procedimiento, ya que el CP-804 no se inició oficialmente y, por lo tanto, la 

notificación del proceso ni siquiera se realizó a Pemex. Esta cuestión fue incluso señalada 

por el Tribunal de Apelación (3UC en Veracruz). 

140. Cuarta Violación. Los principios generales del derecho (como el principio de cosa 



 

 

juzgada) fueron violados por los tribunales al emitir una resolución sobre un asunto que 

fue previamente decidido por un tribunal superior. A pesar de que en el CP-803 el 

Tribunal de Apelación (4UC) ya había resuelto sobre la cuestión de la competencia por 

razón de la materia, el Juzgado de Distrito (11DC), tras admitir la demanda, conoció, 

admitió y accedió a la solicitud de Pemex de declarar que el Juzgado de Distrito (11DC) 

carecía de competencia por razón de la materia sobre el litigio, ya que Pemex consideró 

que era un asunto administrativo. Las razones por las que el Juzgado de Distrito (11DC) 

se equivocó al admitir y conceder la solicitud de Pemex son dos: 

(i) la cuestión ya fue resuelta por el Tribunal de Apelación (cosa juzgada), y 

(ii) la sentencia dictada por el Juzgado de Distrito (11DC) era contraria a la del Tribunal 

de Apelación (que es un tribunal de mayor jerarquía). 

141. Quinta Violación. El Juzgado de Distrito remitió ilegalmente el asunto a arbitraje cuando 

ninguna de las partes había solicitado dicha remisión. Con respecto al CP-821, el Juzgado 

de Distrito (8DC en la Ciudad de México) analizó de oficio y decidió que carecía de 

jurisdicción sobre la controversia y remitió el caso a arbitraje porque el Contrato 821 

incluía un acuerdo de arbitraje. Además, ambas partes: (i) recurrieron esta decisión de 

remitir el caso a arbitraje y (ii) presentaron amparos contra la decisión del Tribunal de 

Apelación que confirmaba la remisión a arbitraje. La intención de las partes era, pues, 

clara: ninguna de ellas pretendía que el litigio se resolviera mediante arbitraje. 

142. De acuerdo con la legislación mexicana, la remisión al arbitraje sólo procederá cuando 

una parte lo solicite. En este caso, ninguna de las partes puso en duda esta cuestión, que, 

según la legislación mexicana, se interpreta como una sumisión implícita a los tribunales 

mexicanos. 

143. El artículo 1424 del Código de Comercio (que contiene la ley mexicana de arbitraje) 

establece que un juzgado debe remitir la controversia al arbitraje sólo cuando:131 (i) exista 

un acuerdo arbitral; y (ii) una parte haya solicitado al tribunal que remita el caso al 

                                                
131 Código de Comercio [RZ-044], Artículo 1424: "El juez al que se someta un litigio sobre un asunto que sea 
objeto de un acuerdo de arbitraje, remitirá a las partes al arbitraje en el momento en que lo solicite cualquiera de 
ellas, a menos que se compruebe que dicho acuerdo es nulo, ineficaz o de ejecución imposible [...]". 



 

 

arbitraje en su primer escrito de mérito (véase el Artículo 1464 (I)). La falta de solicitud 

de remisión se traducirá en una sumisión implícita de las partes al juzgado.132 Por lo tanto, 

considerando que en este caso ambas partes hicieron evidente su deseo de no arbitrar la 

controversia, el Juzgado de Distrito (11DC) se equivocó al remitir, de oficio, el caso a 

arbitraje. Dicha remisión ilegal causó a DFD una pérdida de tiempo indebida de más de 

18 meses y provocó que el tribunal que emitiera una sentencia sobre el fondo del asunto 

fuera diferente del tribunal que realmente revisó y analizó las pruebas. 

144. La actuación de oficio del Juzgado de Distrito fue contraria al Artículo 17 de la 

Constitución y al Artículo 1424 del Código de Comercio, violando los derechos 

fundamentales de las demandantes. 

B. Decisiones irregulares del Juzgado de Distrito en procedimientos civiles 

145. En el CP-803, los tribunales actuaron en violación de la Constitución Mexicana, 

específicamente, en violación de los derechos procesales y sustantivos de las 

Demandantes. 

146. El artículo 17 de la Constitución establece el derecho de todas las personas físicas y 

morales a que se les administre justicia de forma rápida, completa e imparcial.133 En 

consonancia con este derecho constitucional, el artículo 57 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles establece la obligación de un tribunal de desechar una promoción 

cuando sea notoriamente maliciosa o inválida.134 Una promoción es notoriamente 

                                                
132 Véase la sentencia de la Suprema Corte Núm. 6916/2019, p. 9, disponible en: 

https://www.scin.aob.mx/sites/default/files/listas/documento dos/2020-03/ADR-6916-2019- 200303.pdf 
133 Constitución [RZ-001], Artículo 17: “[...] Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 

tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. [...] Siempre que no se afecte la igualdad entre las 
partes, el debido proceso u otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las 
autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales”. Los peritos 
que suscriben han traducido este artículo de la siguiente manera: "Toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expedites para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, complete e imparcial. [...] Siempre que no se afecte la 
igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos en 
forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos 
procedimentales". 

134 Código Federal de Procedimientos Civiles [RZ-002], Artículo 57 "Los tribunales no admitirán nunca 
incidentes, recursos o promociones notoriamente maliciosos o improcedentes. Los desecharán de plano, sin 

https://www.scin.aob.mx/sites/default/files/listas/documento_dos/2020-03/ADR-6916-2019-200303.pdf


 

 

inválida cuando, a partir de una revisión prima faccie, es evidente que dicha promoción 

no debe ser concedida.135 

147. Adicionalmente, el derecho mexicano reconoce la figura jurídica de la cosa juzgada, 

según la cual un asunto que ha sido resuelto en forma definitiva (lo que significa que no 

existe ningún otro recurso para impugnarlo) no podrá ser, por segunda vez, conocido o 

resuelto.136 En consecuencia, de acuerdo con el principio de cosa juzgada, una promoción 

que pide el análisis de cuestiones que ya han sido resueltas debe ser desestimada por ser 

notoriamente maliciosa o inválida. 

148. En el CP-803, la cuestión relativa a la competencia material (es decir, si la demanda era 

civil o administrativa) fue resuelta el 30 de diciembre de 2015 por el Tribunal de 

Apelación (4UC) en la sentencia de primera instancia CP-803, confirmando que la 

naturaleza del litigio era civil y no administrativa. Tras las órdenes del Tribunal de 

Apelación, el Juzgado de distrito (11DC) admitió la demanda civil presentada por las 

Demandantes. 

149. A pesar de que la cuestión relativa a la competencia material ya fue resuelta por el 

Tribunal de Apelación (cosa juzgada), Pemex solicitó que se desechará la admisión de 

la demanda de las Demandantes por falta de competencia. El Juzgado de Distrito (11DC) 

                                                
necesidad de mandarlos hacer saber a las otras partes, ni dar traslado, ni formar artículo". 
135 INCIDENTES, RECURSOS O PROMOCIONES NOTORIAMENTE MALICIOSOS O  

IMPROCEDENTES. SU CONNOTACIÓN [RZ-045]. Tesis No. 1a. XXXIV/2014 (10a.), Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta (SJFG), 
Décima Época, T. 1, febrero 2014, Núm. 2005535, p. 665: “El artículo 57 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles prevé que los tribunales no admitirán nunca incidentes, recursos o promociones 
notoriamente maliciosos o improcedentes, y que los desecharán de plano, sin necesidad de mandarlos hacer 
saber a las otras partes, ni dar traslado ni formar artículo. Al respecto, la malicia en las promociones se 
presenta cuando en ellas se identifica la mala fe del promovente, por ejemplo, cuando busca retardar la 
ejecución de alguna resolución o evitar que una decisión judicial se materialice; por su parte, la notoria 
improcedencia se configura cuando de la simple lectura de la promoción se advierte en forma patente y 
absolutamente clara la certeza y plena convicción de que la admisión o acogimiento de lo pedido no dará 
lugar a una decisión diferente de la que pueda tomarse desde luego; de manera que lo que el citado artículo 
trata de evitar es la tramitación de promociones que resulten ociosas o intrascendentes, ya sea porque tengan 
un evidente propósito dilatorio, o porque se formulen peticiones infundadas por no concurrir los 
presupuestos de hecho o de derecho que las justifiquen pues, en esas circunstancias, no es indispensable la 
previa audiencia del interesado ni que se admita su promoción, por ser inútil su tramitación al carecer del 
derecho subjetivo o procesal correspondiente, por la propia improcedencia de la petición formulada dentro 
del procedimiento respectivo, esto, en aras de observar los principios de prontitud y expeditez procesal 
contenidos en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

136 Código Federal de Procedimientos Civiles [RZ-002], Artículos 354, 355 y 356 



 

 

admitió y posteriormente concedió la moción de desechamiento de Pemex (que 

finalmente fue anulada por el Tribunal de Apelación (4UC)).137 

150. Siguiendo el principio de cosa juzgada y en aplicación del artículo 57 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, dado que la cuestión de competencia fue resuelta por el 

Tribunal de Apelación (4UC), el Tribunal de Distrito (11DC) debió desestimar la petición 

de Pemex por ser notoriamente maliciosa e inválida. 

151. El hecho de que: (i) el Tribunal de Apelación (4UC) anuló (por segunda vez) la decisión 

del Juzgado de Distrito (11DC); (ii) el Tribunal de Amparo (1UC) confirmó la decisión 

del Tribunal de Apelación; y (iii) el Primer Tribunal Colegiado de Circuito Federal 

confirmó la decisión del Tribunal de Amparo, demuestra que la moción de Pemex fue, 

en efecto, notoriamente maliciosa e inválida. 

152. En conclusión, al admitir y conceder la moción notoriamente maliciosa e inválida de 

Pemex, el Juzgado de Distrito (11DC) no cumplió con el artículo 17 de la Constitución 

en violación de los derechos fundamentales de las Demandantes. 

C. Resoluciones irregulares del Tribunal de Amparo en procesos civiles 

153. Los peritos que suscriben también encontraron que los tribunales en la CP-804 

violentaron el principio de suplencia de la queja en violación de los derechos 

constitucionales de las Demandantes. Esta conclusión se explica a continuación. 

154. El artículo 17 de la Constitución establece la obligación de los tribunales de administrar 

justicia de manera pronta, completa e imparcial, priorizando la solución de la controversia 

sobre los formalismos procesales.138 En cumplimiento de este deber constitucional, el 

                                                
137 Esta resolución del Tribunal de Apelación (4UC) fue confirmada posteriormente, el 2 de mayo de 2017, 
por el Tribunal de Amparo (1UC) y confirmado por el Primer Tribunal Colegiado el 10 de mayo de 2018 (ver 
76-77 de este Dictamen Pericial). 
138 Constitución [RZ-001], Artículo 17: “[...] Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 
tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. [...] Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, 
el debido proceso u otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades 
deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales”. Los peritos que suscriben 
han traducido este artículo de la siguiente manera: "Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 
por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 



 

 

tribunal de amparo puede, de oficio, en ciertos casos, resolver a favor de la parte 

agraviada aun cuando sus argumentos de amparo sean insuficientes (suplencia de la 

deficiencia de la queja "suplencia de la queja").139 

155. Este principio (suplencia de la queja) será aplicado por los tribunales cuando se produzca 

una violación flagrante de la ley contra la parte agraviada y/o cuando (debido a la 

insuficiencia de los argumentos) la parte agraviada quedaría indefensa. Específicamente, 

de acuerdo con el precedente judicial, los Tribunales Colegiados de Circuito (como el 

10CC que emitió la Sentencia de Amparo CP-804) deben analizar y decidir sobre todas 

las violaciones procesales que la parte agraviada puso en su conocimiento (incluyendo las 

violaciones procesales que dicho tribunal pudo haber identificado al aplicar el principio 

de suplencia de la queja).140 Además, de acuerdo con el referido precedente, un ejemplo 

                                                
resoluciones de manera pronta, complete e imparcial. [...] Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, 
el debido proceso u otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades 
deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales." 
139 SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN LAS MATERIAS CIVILES ,  MERCANTIL Y 
ADMINISTRATIVO. PROCEDE RESPECTO DE LA FALTA O DEL  ILEGAL EMPLAZAMIENTO DEL 
DEMANDADO AL JUICIO NATURAL [RZ-046],  Jurisprudencia P./J. 149/2000, Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta (SJFG), Novena Época, 
T.XII, diciembre 2000, No. 190656, p. 22: “Conforme a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 76 bis de la 
Ley de Amparo, en materias distintas a la penal, agraria y laboral, opera la suplencia de la deficiencia de los 
conceptos de violación y de los agravios cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular 
recurrente una violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa. Ahora bien, si el emplazamiento 
del demandado al juicio natural constituye una formaldad esencial del procedimiento por ser necesario para 
una adecuada defensa, se sigue que la falta de verificación de tal emplazamiento o su práctica defectuosa se 
traduce en una violación manifiesta a la ley que produce indefensión, pues se estaría ante la infracción procesal 
de mayor magnitud y de carácter más grave dada su trascendencia en las demás formalidades del procedimiento 
al afectar la oportunidad de alegar y de ofrecer y desahogar pruebas, lo que obliga a los juzgadores de amparo 
a suplir la queja deficiente al respecto y, por tanto, a no dejar de examinar esa cuestión solo porque el 
planteamiento específico no se haya hecho valer en la demanda de garantías, no pudiendo estimarse inoperantes 
los agravios relativos por esa razón." 
140 SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA MERCANTIL POR VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA 
LEY. OPERA RESPECTO DE LA PROCEDENCIA DE LA VÍA, AL SER UN PRESUPUESTO PROCESAL 
QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO ANTES DE RESOLVER LA CUESTIÓN PLANTEADA. [RZ-047], 
Tesis X. 2o. 2 c (10a), Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
(SJFG), Décima Época, T. 2, enero 2021, Núm. 2022616, p. 1367: “De conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 107, fracción III, inciso a), de la Constitución Federal y 174, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, 
cuando por primera vez se promueva un amparo directo, el Tribunal Colegiado se encuentra obligado a decidir 
respecto de todas las violaciones procesales que se hagan valer, así como las que advierta en suplencia de la 
queja, cuando así proceda; de ahí que el juzgador de amparo tiene que hacer la declaratoria de oficio cuando 
se trate de una violación manifiesta de la ley en perjuicio del quejoso, por ello, cuando la autoridad responsable 
indebidamente tramite un juicio mercantil en la vía ordinaria, siendo procedente la vía oral mercantil, el Juez, 
en aras de garantizar la seguridad jurídica de las partes en el proceso, debe, en suplencia de la queja, conceder 
el amparo por tratarse de una violación manifiesta de la ley en perjuicio del quejoso, que lo deja sin defensa, 
dado que la procedencia de la vía es un presupuesto procesal insoslayable.” 



 

 

de violación flagrante sería desestimar o aceptar erróneamente la jurisdicción. 

156. En el caso CP-804, el Tribunal de Amparo (10CC) consideró que los argumentos de las 

Demandantes no fueron presentados ante el Tribunal de Apelación (3UC) y,  por lo tanto, 

determinó que no eran admisibles en la etapa de amparo. Sin embargo, del expediente del 

caso CP-804 se desprende que las Demandantes identificaron las mismas violaciones ante 

el Tribunal de Apelación (3UC) y el Tribunal de Amparo (10CC), sólo que utilizó una 

redacción diferente al formularlas. En este caso, el argumento (en relación con la 

violación procesal) que no fue revisado ni considerado por el Tribunal de Amparo 

(10CC), conlleva una indebida desestimación de la competencia para conocer del caso, 

violando los derechos de las Demandantes. 

157. Al tratarse de una violación flagrante, el Tribunal de Amparo (10CC) tenía la obligación 

de aplicar y seguir el principio de suplencia de la queja para priorizar la solución de la 

controversia sobre las formalidades procesales. Cuando el Tribunal de Amparo (10CC) 

decidió que los argumentos (pertenecientes a la competencia) eran nuevos y por lo tanto 

inválidos, violó el artículo 17 constitucional. 

D. Decisiones irregulares del Tribunal Administrativo 

158. Los peritos que suscriben consideran que en el procedimiento administrativo se ha 

vulnerado el principio de exhaustividad y se ha incumplido el deber de motivación 

1) Violación del principio de exhaustividad 

159. El artículo 17 de la Constitución establece la obligación de los tribunales de administrar 

justicia de manera pronta, completa e imparcial, analizando y resolviendo cada una de 

las cuestiones presentadas por la parte agraviada.141 

                                                
141 GARANTÍA A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA COMPLETA TUTELADA EN EL ARTÍCULO 17 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS ALCANCES. [RZ-048], 
Tesis 1a. CVIII/2007, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta (SJFG), Novena Época, T. XXV, mayo 2007, Núm. 172517, p. 793: “El derecho fundamental contenido 
en el referido precepto constitucional implica, entre otras cosas, el deber de los tribunales de administrar justicia 
de manera completa, en atención a los cuestionamientos planteados en los 
 



 

 

160. Es decir, al emitir una resolución el tribunal de amparo tiene la obligación de analizar y 

resolver cada una de las cuestiones que se le plantean sin contradecirse (lo que se conoce 

como principio de exhaustividad).142.  

161. En el caso AP-821, el Tribunal Administrativo consideró erróneamente que (i) Pemex 

tenía derecho a rescindir anticipadamente el Contrato 821; (ii) Pemex no obstaculizó el 

cumplimiento de las órdenes de trabajo por parte de las Demandantes; y (iii) el dictamen 

pericial de las Demandantes no guardaba relación con sus reclamaciones. 

162.  Según el Tribunal Administrativo, dado que las Demandantes no cumplieron con la orden 

de trabajo no. 028/2016, Pemex tenía derecho a rescindir anticipadamente el Contrato 

821 de acuerdo con la cláusula 15.1 (s) que establece que "el contrato se rescindirá si el 

contratista no cumple con alguno de los términos del contrato"143 

163. Sin embargo, el Tribunal Administrativo no tuvo en cuenta la cláusula 15.1 (r) del 

Contrato 821, que establece que "El contrato podrá ser rescindido por PEP si [...] (r) 

quince órdenes de trabajo no son ejecutadas por el contratista". Por lo tanto, para que 

Pemex tuviera derecho a rescindir anticipadamente el contrato por falta de cumplimiento 

de las órdenes de trabajo, era necesario demostrar que las Demandantes habían 

incumplido, en conjunto, 15 órdenes de trabajo. En otras palabras, el incumplimiento de 

una orden de trabajo no fue suficiente para que Pemex rescindiera anticipadamente el 

                                                
142 SENTENCIAS DE AMPARO. SU CUMPLIMIENTO DEBE SER TOTAL, ATENTO A LOS PRINCIPIOS 
DE CONGRUENCIA Y DE EXHAUSTIVIDAD. [RZ-049], Tesis 2a. XCVI/2013 (10a.), Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta (SJFG), Decima Época, T. 1, Libro 
XXVI, noviembre 2013, Núm. 2004994, p. 649: ”Acorde al nuevo sistema de materia de cumplimiento de 
sentencias de amparo, establecido por el legislador en la Ley de Amparo vigente a partir del 3 de abril de 2013, 
dicho cumplimiento, debe ser total, sin excesos o defectos, por tanto, tratándose del pronunciamiento de 
sentencias o laudos, deben contener la declaración de la autoridad en relación con la solución integral del 
conflicto conforme a los principios de congruencia y de exhaustividad, que obligan a dirimir todas las cuestiones 
litigiosas, entre las que se encuentran tanto las que son materia de ejecución de la sentencia de amparo, como las 
que quedaron definidas o intocadas por la propia ejecutoria; de ahí que la autoridad debe reiterarlas en la sentencia 
o laudo que cumplimente”. 
 
Nota traductor. Todas las referencias a pie de página, posteriores a la número 142 tienen una numeración 
distinta a de la versión original. 
143 Véase Sentencia del Tribunal Administrativo AP-821 [RZ-039], pp. 189-224, donde se transcribe la 
cláusula 15.1 (s) del Contrato 821. Nótese que los peritos que suscriben tradujeron la redacción de dicha 
cláusula del español al inglés, la versión original dice lo siguiente "en caso de que el contratista incumpla con 
sus obligaciones en los términos establecidos en el contrato" 



 

 

Contrato 821.144 

164. En este sentido, el Tribunal Administrativo debería haber realizado un análisis exhaustivo 

de las cláusulas de rescisión, lo que le habría llevado a concluir que la falta de ejecución 

de una orden de trabajo no era suficiente para rescindir legal y válidamente el Contrato 

821 

165. Además, según el principio de interpretación de los contratos, cuando "lo específico 

prevalece sobre lo general", los términos específicos prevalecen sobre los generales. En 

este caso, los términos concretos serían la cláusula 15.1(r) que establece expresamente 

que el Contrato 821 puede ser rescindido por Pemex en caso de que quince órdenes de 

trabajo no sean ejecutadas adecuadamente por las Demandantes. Por otro lado, las 

condiciones generales serían la cláusula 15.1 (s) que establece que cualquier 

incumplimiento del Contrato será causa de rescisión. En este caso, el Tribunal 

Administrativo no analizó la cláusula 15.1 (r) por encima de la cláusula 15.1 (s) y, por lo 

tanto, violó el referido principio. 

166. Además, el Tribunal Administrativo determinó que Pemex no causó el supuesto 

incumplimiento del Contrato 821 por parte de las Demandantes.145 Además, constató que 

Pemex cumplió con sus obligaciones contractuales en virtud del Contrato 821.146 

167. En su análisis, el Tribunal Administrativo no consideró las pruebas presentadas por las 

Demandantes de varias comunicaciones enviadas por Pemex ordenando la suspensión de 

las obras.147 

168. Por último, el Tribunal Administrativo también decidió que el informe pericial (sobre los 

                                                
144 Véase Sentencia del Tribunal Administrativo AP-821 [RZ-039], pp. 189-224, donde se transcribe la cláusula 
15.1 (r) del Contrato 821. Nótese que los peritos que suscriben han traducido del español al inglés la redacción 
de dicha cláusula, cuya versión original es la siguiente "PEP podrá, en cualquier momento rescindir 
administrativamente el Contrato, sin necesidad de declaración judicial o arbitral, mediante el procedimiento 
establecido en esta Cláusula, en caso de que el CONTRATISTA se ubique en cualquiera de los siguientes 
supuestos: (r) En caso de que el contratista acumule 15 (quince) órdenes de trabajo incumplidas durante 
el Periodo de Ejecución del Contrato 
145  Sentencia del Tribunal Administrativo AP-821 [RZ-039], p. 203. 
146  Sentencia del Tribunal Administrativo AP-821 [RZ-039], p. 203. 
147  Sentencia del Tribunal Administrativo AP-821 [RZ-039], p. 206. 



 

 

costos) presentado por las Demandantes no guardaba relación con las pretensiones de las 

mismas y, por tanto, no fue considerado en su análisis.148 

169. Al no considerar en su totalidad las pruebas presentadas por las Demandantes (por 

ejemplo la cláusula 15.1 (r) del Contrato 821, las órdenes de suspensión de Pemex y el 

informe pericial de DFD), el Tribunal Administrativo violó el referido principio de 

exhaustividad. 

ii. Falta de motivación (de hecho y de derecho) 

170. En la AP-821, el Tribunal Administrativo también violó el derecho fundamental de las 

Demandantes (garantizado por el artículo 16 de la Constitución)149 de seguridad jurídica 

por el cual toda sentencia tiene que estar debidamente motivada por la autoridad, tanto de 

derecho como de hecho (fundamentación y motivación).150 

                                                
148  Sentencia del Tribunal Administrativo AP-821 [RZ-039], p. 227. 
149  Constitución [RZ-001], Artículo 16: “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 

o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca 
como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su 
contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. [...]." 

150 SEGURIDAD JURÍDICA. ALCANCE DE LAS GARANTÍAS INSTRUMENTALES DE MANDAMIENTO 
ESCRITO, AUTORIDAD COMPETENTE Y FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PARA ASEGURAR EL RESPETO A 
DICHO DERECHO HUMANO. [RZ-050], Tesis IV.2o.A.50 K (10a.), Tribunales Colegiados de Circuito , Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta (SJFG), Décima Época, T. III, Libro 3, febrero 2014, Núm. 2005777, p. 2241: “De 
las jurisprudencias 1a./J. 74/2005 y 2a./J. 144/2006, de la Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XXII, agosto de 
2005, página 107, de rubro: "PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN UNA VÍA INCORRECTA. POR SI MISMO CAUSA 
AGRAVIO AL DEMANDADO Y, POR ENDE, CONTRAVIENE SU GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA." y XXIV, 
octubre de 2006, página 351, de rubro: "GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. SUS ALCANCES.", respectivamente, 
se advierte una definición clara del contenido del derecho humano a la seguridad jurídica, imbíbito en el artículo 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. el cual consiste en que la persona tenga 
certeza sobre su situación ante las leves o la de su familia, posesiones o sus demás derechos, en cuya vía de respeto la 
autoridad debe sujetar sus actuaciones de molestia a determinados supuestos, requisitos y procedimientos previamente 
establecidos en la Constitución y en las leves, como expresión de una voluntad general soberana, para asegurar que ante 
una intervención de la autoridad en su esfera de derechos, sepa a qué atenerse. En este contexto, de conformidad con el 
precepto citado, el primer requisito que deben cumplir los actos de molestia es el de constar por escrito, que tiene como 
propósito que el ciudadano pueda constatar el cumplimiento de los restantes, esto es, que provengan de autoridad 
competente y que se encuentre debidamente fundado y motivado. A su vez, el elemento relativo a que el acto provenga de 
autoridad competente, es reflejo de la adopción en el orden nacional de otra garantía primigenia del derecho a la 
seguridad, denominada principio de legalidad, conforme al cual, las autoridades sólo pueden hacer aquello para lo cual 
expresamente les facultan las leyes, en el entendido de que la ley es la manifestación de la voluntad general soberana y, 
finalmente, en cuanto a fundar motivar, la referida Segunda Sala del Alto Tribunal define, desde la Séptima Época, según 
consta en su tesis 260, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo VI, Materia 



 

 

 

171. El deber de motivar debidamente en derecho (fundamentación), de acuerdo con el 

precedente judicial, es el deber de la autoridad de identificar con precisión los preceptos 

legales aplicables al caso concreto.151El deber de motivar sobre el hecho (motivación), de 

acuerdo con el referido precedente judicial, es el deber de la autoridad de analizar las 

cuestiones relevantes aplicando el derecho a los hechos de la cuestión. Los hechos 

considerados y analizados por la autoridad deben ser identificados por ésta.152153 

                                                
Común, Primera Parte, página 175, de rubro: "FUNDACIÓN Y MOTIVACIÓN.", que por lo primero se entiende que ha 
de expresarse con exactitud en el acto de molestia el precepto legal aplicable al caso y, por motivar, que también deben 
precisarse las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se han tenido en consideración 
para su emisión, siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, lo 
cual tiene como propósito primordial, confirmar que al conocer el destinatario del acto el marco normativo en que el 
acto de molestia surge y las razones de hecho consideradas para emitirlo, pueda ejercer una defensa adecuada ante el 
mismo. Ahora bien, ante esa configuración del primer párrafo del artículo 16 constitucional, no cabe asumir una postura 
dogmatizante, en la que se entienda que por el solo hecho de establecerse dichas condiciones, automáticamente todas las 
autoridades emiten actos de molestia debidamente fundados y motivados, pues la práctica confirma que los referidos 
requisitos son con frecuencia inobservados, lo que sin embargo no demerita el hecho de que la Constitución establece 
esa serie de condiciones para los actos de molestia, sino que por el contrario, conduce a reconocer un panorama 
de mayor alcance y eficacia de la disposición en análisis, pues en la medida en que las garantías instrumentales 
de mandamiento escrito, autoridad competente y fundamentación y motivación mencionadas, se encuentran 
contenidas en un texto con fuerza vinculante respecto del resto del ordenamiento jurídico, se hace posible que 
los gobernados tengan legitimación para aducir la infracción al derecho a la seguridad jurídica para asegurar su 
respeto, únicamente con invocar su inobservancia; igualmente se da cabida al principio de interdicción de la 
arbitrariedad y, por último, se justifica la existencia de la jurisdicción de control, como entidad imparcial a la que 
corresponde dirimir cuando los referidos requisitos han sido incumplidos, y sancionar esa actuación arbitraria 
mediante su anulación en los procedimientos de mera legalidad y, por lo que atañe al juicio de amparo, a través 
de la restauración del derecho a la seguridad jurídica vulnerado." (énfasis añadido) 
151 Ibid 
152 FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. [RZ-051], Jurisprudencia, Segunda Sala de la Suprema Corte, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta (SJFG), Séptima Época, Vol. 97- 102, §3, No. 238212, p. 143: 
"De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuado y 
suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto 
legal aplicable al caso y, por lo segundo, que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del 
acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es 
decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas 
153 FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. [RZ- 052], 
Jurisprudencia VI. 2o. J/248, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
(SJFG), Octava Época, Núm. 64, abril de 1993, Núm. 216534, p. 43: "De acuerdo con el artículo 16 
constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo 
primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también 
deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 
hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los 
motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. 
Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades 
o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del 
procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se 



 

 

172. El Tribunal Administrativo determinó que la suspensión de las obras y la insolvencia de 

Pemex no impedían a las Demandantes cumplir con las órdenes de trabajo. Más allá de 

la irracionalidad de tal conclusión, el Tribunal Administrativo no motivó tal razonamiento 

de derecho ni de hecho. Por lo tanto, el Tribunal Administrativo violó los derechos 

fundamentales de las Demandantes establecidos en el artículo 16 de la Constitución. 

iii. Falta de coherencia en las sentencias emitidas 

173. El artículo 17 de la Constitución obliga a las autoridades a dictar sentencias 

coherentes.154La ley reconoce dos tipos de coherencia: interna y externa. La coherencia 

interna significa que las conclusiones y los resultados deben ser coherentes y razonables 

con respecto al análisis y las consideraciones de la sentencia.155 La coherencia externa 

significa que la sentencia debe ser coherente con los demandas, las defensas, los hechos 

y la reparación solicitada por las partes. 

174. En la AP-821, al analizar las reclamaciones de las demandantes, el Tribunal 

                                                
trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, 
específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él 
se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se están aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos 
normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que sean señalados con 
toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, 
y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.'' 
 
154 SENTENCIAS. SU CONGRUENCIA. [RZ-053], Jurisprudencia VI.2o.J. 296, Tribunales Colegiados de 
Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta (SJFG), Novena Época, T. XXVIII, octubre de 2008, 
núm. 168546, p. 2293: "Es requisito de toda sentencia la congruencia entre los considerandos y los puntos 
resolutivos, en tanto que esta constituye una unidad y los razonamientos contenidos en los primeros son elementos 
fundamentales para determinar el alcance preciso de la decisión, pues es en ellos en donde el juzgador hace los 
razonamientos adecuados para llegar a una determinación, la cual debe ser clara y fundada, características que 
dejan de cumplirse cuando existe entre ellos una incompatibilidad en su sentido o son incongruentes con las 
consideraciones expresadas en la sentencia, pues si existe incompatibilidad entre el contenido de los puntos 
resolutivos de la sentencia se provoca incertidumbre respecto a su sentido y alcances." 
155 SENTENCIA. CONGRUENCIA INTERNA Y EXTERNA. [RZ-054], Tesis XXI.2o.12 K, Tribunales 
Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta (SJFG), Novena Época, T. VI, agosto 
de 1997, núm. 198165, p. 813: "El principio de congruencia que debe regir en toda sentencia estriba en que esta 
debe dictarse en concordancia con la demanda y con la impugnación formuladas por las partes, y en que no 
contenga resoluciones ni afirmaciones que se contradigan entre sí. El primer aspecto constituye la congruencia 
externa y el segundo, la interna. En la especie, la incongruencia reclamada corresponde a la llamada interna, 
puesto que señalan concretamente las partes de la sentencia de segunda instancia que se estiman contradictorias 
entre sí, afirmándose que mientras en una parte se tuvo por no acreditada la personalidad del demandado y, por 
consiguiente, se declararon insubsistentes todas las promociones presentadas en el procedimiento por dicha parte, 
en otro aspecto de la propia sentencia se analiza y concede valor probatorio a pruebas que específicamente fueron 
ofrecidas y, por ende, presentadas por dicha persona; luego, esto constituye una infracción al principio de 
congruencia que debe regir en toda sentencia." 



 

 

Administrativo consideró que "era imposible que el importe mínimo del contrato se 

aplicara en los primeros 30 días del contrato". En contradicción con tal hallazgo, al 

analizar las defensas de Pemex, dicho tribunal encontró que "no había una fecha exacta 

para que se aplicara el monto mínimo del contrato, lo que significa que dicho monto 

podría aplicarse durante el último mes del convenio"156 

175. En otras palabras, el Tribunal Administrativo consideró imposible aplicar el importe 

mínimo durante los primeros 30 días del contrato, pero al mismo tiempo, consideró 

posible aplicar dicho importe durante el último mes del Contrato 821. Estas conclusiones 

son claramente contradictorias y se emiten a favor de Pemex. Tal contradicción no sólo 

es flagrante, sino que viola el principio constitucional de coherencia. 

176. Es evidente que el Tribunal Administrativo no fue imparcial en su razonamiento, ya que 

cambió su análisis y conclusiones respecto a la misma cuestión favoreciendo el caso de 

Pemex. Por lo tanto, podría concluirse que la sentencia carece de coherencia interna, 

violando directamente el artículo 17 de la Constitución. 

E. Duración irregular de los procedimientos 

177. En estos apartados, los peritos que suscriben analizan la duración de los procedimientos 

civiles y administrativos, encontrando que su duración fue excesiva. A continuación se 

explica el razonamiento de estas conclusiones. 

i. Procedimientos civiles (CP-803, CP-804 y CP-821) 

178. Como se ha explicado anteriormente, el artículo 17 de la Constitución garantiza la 

administración de la justicia de manera pronta y expedita. En todos los procedimientos 

civiles, el perito que suscribe observó un retraso indebido en la resolución de los litigios. 

179. El siguiente cuadro resume la duración de cada uno de los procedimientos civiles: 

                                                
156 Sentencia del Tribunal Administrativo AP-821 [RZ-039], p. 189, p.224 



 

 

Procedimient
o 

Fecha de 
presentación de 

la demanda 

Última sentencia 
sobre cuestiones 
de procedimiento 

Primera sentencia 
sobre el fondo 

Última fecha y 
concepto de la 
sentencia 

CP-803 13-Oct- 
2015 

10-May-2018 

Desechamiento 
definitivo de la 
promoción 
de Pemex
 par
a 
desechar. 

Inexistente 

Después de casi seis 
años de 
promociones 
procesales, escritos, 
recursos, y sentencias,
 el 
tribunal dio por 
terminado el 
procedimiento sin 
resolver 

1-Oct-2021 

Terminación de los 
procedimientos 
debido a
 inactividad 
procesal 

  



 

 

   el fondo del caso.  

CP-804 8-Dic-2015 18-Oct-2016 

Sentencia 
definitiva por la 
que se desecha 
la demanda de
 Bisel
l y 
MWS. 

Inexistente 

Tras casi un año de 
disputas procesales, el 
tribunal finalmente 
desechó la demanda de 
Bisell y MWS sin 
entrar en el fondo del 
asunto. 

18-Oct-2016 

Sentencia definitiva 
por la que se desecha 
la demanda de
 Bisell 
y MWS 

CP-821 29-Abr- 
2016 

8-Feb-2019 

Primera Sentencia 
de Amparo CP- 
821. 

2-Abr-2019 

Segunda sentencia del 
Tribunal de Apelación 
CP-821. 

Después de casi tres 
años de 
controversias 
relacionadas con el 
procedimiento, el 
tribunal finalmente 
resolvió sobre el fondo 
del asunto a favor de 
Pemex. 

21-Oct-2021 

Quinta Sentencia del 
Tribunal de 
Apelación CP-821. 

 

180. Es evidente que en todos los procedimientos la justicia no se administró de forma 

expeditiva o rápida, ya que se tardó (i) más de un año (en el CP-804) para desechar 

finalmente el caso sin entrar nunca en el fondo del asunto; (ii) más de tres años (en el CP-

821) para resolver las controversias sobre la jurisdicción; y (iii) más de seis años (en el 

CP-803) para resolver las controversias sobre la jurisdicción sin resolver nunca el fondo 

del asunto. 

181. De la revisión de los expedientes del procedimiento civil se desprende que las 

Demandantes no tuvieron su oportunidad de ser oídos y vencidos en juicio.



 

 

ii. Procedimientos administrativos (AP-804 y AP-821) 

182. Se produce un retraso injustificado157 cuando la sentencia no se dicta en un plazo 

razonable. Existen cuatro parámetros para medir la razonabilidad de la duración de un 

procedimiento: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal de la parte 

interesada; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) el perjuicio que la duración 

del procedimiento causa a las partes.158 

183. De acuerdo con la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el principio de "plazo 

razonable" (principio conocido en México como  breve plazo), tiene por objeto evitar que 

las partes sean parte de un procedimiento cuya duración es desconocida y por lo tanto 

perjudicial debido a las demoras innecesarias.159 Los retrasos injustificados constituyen 

una violación del derecho al debido proceso (garantizado en el artículo 17 de la 

Constitución). 

184. En la AP-804, sin justificación, el Tribunal Administrativo tardó más de dos meses en 

cumplir la orden de recibir la reclamación administrativa.160 No encontramos ninguna 

justificación para dicha demora porque, siguiendo los parámetros de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos: (a) la cuestión no era compleja ya que el tribunal 

sólo necesitaba admitir la demanda; (b) no hubo actividad procesal por parte de las partes 

ni de las autoridades; y (c) las Demandantes se vieron afectados negativamente por dicho 

                                                
157  Convención Americana sobre Derechos Humanos [RZ-055], artículo 8(1): "Toda persona tiene derecho a 

ser oída, -con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable-, por un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación de carácter penal formulada contra ella o para la determinación de sus derechos y obligaciones de 
orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter." 

158 PLAZO RAZONABLE. [RZ-056], Jurisprudencia, Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
https://www.corteidh.or.cr/sitios/tess/trl72.htm: "Duración del proceso. Para determinar la razonabilidad del 
plazo se valoraron los cuatro elementos que la jurisprudencia ha establecido: a) complejidad del asunto; b) 
actividad procesal del interesado; c) conducta de las autoridades judiciales, y d) afectación generada en la 
situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. La razonabilidad del plazo al que se refiere ese 
precepto se debe apreciar en relación con la duración total del proceso, desde el primer acto procesal hasta 
que se dicte sentencia definitiva." 

159 Suárez Rosero v. Ecuador [RZ-057], Corte Interamericana de Derechos Humanos, 12 de noviembre de 1997, 
Secuencia C No. 35, 1J70. 

160  Véase § IV (B) (ii) de este Dictamen Pericial. 

https://www.corteidh.or.cr/sitios/tess/trl72.htm


 

 

retraso.161 

185. Asimismo, cabe señalar que si bien la reclamación administrativa fue presentada el 5 de 

marzo de 2019, a la fecha de este Dictamen Pericial, el procedimiento administrativo 

(desencadenado por dicha demanda) sigue en curso. Es decir, han pasado más de tres 

años y no se ha dictado ninguna sentencia del litigio, en clara violación del artículo 17 

de la Constitución. 

186. Finalmente, en el caso AP-821, las Demandantes interpusieron un  recurso de revisión 

contra la sentencia del Tribunal Administrativo AP-821 ante el Tribunal Colegiado de 

Circuito Administrativo, el cual, de acuerdo con el artículo 92 de la Ley de Amparo, 

debió ser resuelto en un plazo de noventa días. Sin embargo, violando la Ley de Amparo 

y el artículo 17 de la Constitución, dicho tribunal tardó más de un año en emitir dicha 

resolución. La violación a los derechos fundamentales de las Demandantes es clara, ya 

que el Tribunal Colegiado de Circuito Administrativo Federal tardó más de un año en 

emitir una resolución sobre el fondo. 

187. El siguiente cuadro resume la duración de cada uno de los procedimientos 

administrativos: 

Procedimient
o 

Fecha de 
presentación 

de la demanda 

Última 
actuación 

Sentencia en 
primera 
instancia 

Presentación de la 
demanda de 

segunda instancia 

Sentencia en 
segunda 
instancia 

AP-804 5-Marzo- 
2019 

17-Feb- 
2022: 

Inexistente N/A N/A 

 

                                                
161 Véase IV (B) (ii) de este Dictamen Pericial 



 

 

 
  PEMEX 

respondió a 
la demanda. 

Después de 
casi 3 años de 
peticiones 
procesales, 
escritos, 
recursos, 
sentencias y 
memoriales, 
todavía hay 
una sentencia 
pendiente 
sobre esta 
demanda 

  

AP-821 4-Sept- 
2017 

18-Oct- 
2016 4- Oct- 2018 18-Ene-2019 30-Ene-2020 

  Sentencia 
definitiva 
por la que se 
desecha la 
demanda de 
Bisell y 
MWS. 

  
Sentencia 
emitida por el 
Tribunal 
Federal de 
Circuito 
después de un 
año 

 

188. Es evidente que la justicia no se administró de manera expedita o pronta, ya que se tardó 

(i) más de tres años (en AP-804) para iniciar el juicio; y (ii) más de un año (en AP-821) 

para obtener la resolución definitiva del Tribunal Colegiado de Circuito Administrativo 

Federal, a pesar de que la Ley de Amparo ordena a las autoridades emitir sus sentencias 

en un plazo de noventa días a partir de la recepción del expediente.162  

                                                
162 Ley de Amparo [RZ-003], Art. 183. 



 

 

F. Comunicaciones irregulares ex parte 

189. Las comunicaciones ex parte (sobre la resolución que estaba pendiente de emitir) entre 

Pemex y los Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Administrativo violan el 

Código de Ética del Tribunal Administrativo y el derecho al Debido Proceso de las 

Demandantes. 

190. El Código de Ética del Tribunal Administrativo establece el deber de los Magistrados de 

(i) rechazar cualquier tipo de recomendación que pueda influir en su juicio (véanse los 

artículos 4.1 y 4.4 de dicho Código de Ética); (ii) evitar dar ventajas o privilegios a 

cualquiera de las partes (véase el artículo 5.1 del referido Código de Ética); y (iii) evitar 

cualquier apariencia de dar un trato preferente a cualquiera de los representantes legales 

de las partes (véase el artículo 5.7 de dicho Código de Ética);163 

191. De acuerdo con la declaración testimonial del Sr. Kemion, los Magistrados de la Sala 

Superior del Tribunal Administrativo en la AP-821 tuvieron comunicaciones ex parte con 

los representantes de Pemex informándoles de los términos de la resolución que dicho 

Tribunal iba a emitir, términos que no fueron compartidos con las Demandantes. 

192. De acuerdo con los artículos antes mencionados del Código de Ética, los Magistrados se 

abstendrán de tener comunicaciones ex parte cuando puedan ser influenciadas por dicha 

parte, puedan dar ventaja a dicha parte y/o puedan parecer que están dando un trato 

preferencial a dicha parte (como proporcionar a dicha parte la información de la 

resolución que no está proporcionando a la parte con la que dicho magistrado no se está 

comunicando). Si la comunicación referida por el Sr. Kernion tuvo lugar entre el juez y 

Pemex, el Código de Ética y los derechos del Debido Proceso de las Demandantes fueron 

claramente violados. 

VI. CONCLUSIONES 

193. Como resumen de todo lo anterior, es nuestra opinión que, a pesar de los esfuerzos de las 
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Demandantes, no fueron oídos y vencidos en juicio. 

194. Además, el Juzgado de Distrito (en el CP-803) debió rechazar la promoción de 

desechamiento de Pemex, ya que dicha moción era notoriamente maliciosa e inválida, así 

como contraria al texto de la Constitución. 

195. El Juzgado de Distrito (en CP-821) debería haberse abstenido de devolver la controversia 

al arbitraje. 

196. El Tribunal de Amparo (en el CP-804) debió aplicar el principio de suplencia de la queja 

y, por lo tanto, debería haber considerado los argumentos de las demandantes sobre la 

jurisdicción de la materia en lugar de desestimarlos basándose en meras formalidades. 

197. Las autoridades judiciales en los procedimientos civiles deberían haber garantizado que 

los litigios se resolvieran de forma rápida y expedita. 

198. La decisión del Tribunal Administrativo (en AP-821) incumplió varios de los principios 

constitucionales que garantizan la protección de los derechos fundamentales de las 

Demandantes. 

199. La decisión del Tribunal Administrativo (en AP-821) no cumplió con el principio 

constitucional de exhaustividad (previsto en el artículo 17 de la Constitución) al no 

considerar las pruebas materiales presentadas por las Demandantes. 

200. La decisión del Tribunal Administrativo (en AP-821) no cumplió con el principio 

constitucional de coherencia. 

201. La decisión del Tribunal Administrativo (en AP-821) no cumplió con el principio 

constitucional de motivar (de hecho y de derecho) su sentencia. 

202. La decisión del Tribunal Administrativo (en AP-804) no cumplió con el principio 

constitucional de administrar justicia de manera pronta y expedita al permitir o causar 

demoras injustificadas. 

VII. DECLARACIONES GENERALES 



 

 

203. Este Dictamen Pericial se ha elaborado originalmente en inglés. Aunque los abajo 

firmantes estamos dispuestos a prestar testimonio en la Audiencia de Pruebas en dicho 

idioma, preferimos hacerlo en español. 

VIII. DECLARACIÓN DE INDEPENDENCIA 

204. Confirmamos que lo expuesto en este Dictamen Pericial refleja la opinión veraz, 

imparcial e independiente según el leal saber y entender de los peritos que han participado 

en su elaboración. 

205. Los autores confirman que la información incluida en este Dictamen Pericial es veraz y 

correcta, basándose en su experiencia y conocimientos, y en el análisis objetivo de la 

documentación puesta a su disposición. 

206. El presente Dictamen Pericial está firmado por los peritos que han participado en su 

elaboración el 8 de junio de 2022: 

  

(APARECE FIRMA ILEGIBLE) (APARECE FIRMA ILEGIBLE) 

RODRIGO ZAMORA ETCHARREN DANIEL AMÉZQUITA DÍAZ 
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